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ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

 

AVANTE DEUDA PRIVADA Y CAPITAL PREFERENTE FONDO DE INVERSIÓN  

 

 

En Santiago de Chile, a 21 de enero de 2025, siendo las 16:05 horas, en las oficinas ubicadas 

en Avenida Apoquindo 4.001, oficina 304, comuna de Las Condes, Santiago, se celebró en 

segunda citación, la Asamblea Extraordinaria de Aportantes (en adelante, la “Asamblea”) de 

AVANTE DEUDA PRIVADA Y CAPITAL PREFERENTE FONDO DE INVERSIÓN 
(en adelante, el “Fondo”), administrado por Avante Administradora General de Fondos S.A. 

(en adelante, la “Sociedad” o la “Administradora”). 

 

Presidió la Asamblea, don Felipe Javier Derado Méndez, Presidente del Directorio de la 

Administradora, y actuó como Secretario, don Juan Ignacio Correa Sagredo, Gerente General 

de la Sociedad, ambos especialmente designados al efecto. 

 

Asistió también, especialmente invitada, doña Macarena Vera Arteaga, Encargada de 

Cumplimiento y Control Interno de la Administradora. 

 

I. ASISTENCIA. 

 

Asistieron a la Asamblea, personal o debidamente representados, los aportantes que se indican 

a continuación (en adelante, los “Aportantes”): 

 

 APORTANTE REPRESENTANTE N° DE CUOTAS 

1 Adrián Eduardo Ejsmentewicz Farfan  
 

10.764 

2 Alfredo Richard Waugh Juan Ignacio Correa 3969 

3 Altair Inversiones SA Martin Macias Brito 35614 

4 Antonieta Ana Leonor Mendoza Escalas Juan Ignacio Correa 17.927 

5 Benjamin Sebastian Ibieta Azocar  806 

6 Francisca Andrea Macías Brito Martin Macias Brito 4.000 

7 Imporgráfica S.A. Juan Ignacio Correa 88 

8 Inmob. e Inv.La Península Ltda. Juan Ignacio Correa  

53.653 

9 Inversiones Alma SpA (MV) Miguel Andrés Varas Boetsch 10.574 

10 Inversiones e Inmobiliaria Huesca Limitada Miguel Alberto Sifri Gouhaneh 5.452 

11 Inversiones El Roble SA Michael Keuteman 1.245 

12 Inversiones Esera SpA Miguel Alberto Sifri Gouhaneh 10.707 

13 Inversiones La Aragonesa SpA Miguel Alberto Sifri Gouhaneh 5.294 

14 Inversiones Pasandra Limitada Jose Jay Elimelech Malis 20.656 

15 Inversiones Saza SpA Felipe Derado 18.568 

16 Isabel Margarita Sagredo Arias Juan Ignacio Correa 3.830 

17 Juan Rafael Correa Muñoz Juan Ignacio Correa 13.336 

18 Luis Eduardo Teuber Ibieta  1.868 

19 Macarena Letelier Sotomayor Juan Ignacio Correa 10.870 

20 María Alejandra Domper Rodriguez Miguel Alberto Sifri Gouhaneh 4.141 
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21 MarÍa Alejandra Sifri Domper Miguel Alberto Sifri Gouhaneh 511 

22 María Bernardita Sifri Domper Miguel Alberto Sifri Gouhaneh 795 

23 María Jesús Sifri Domper Miguel Alberto Sifri Gouhaneh 365 

24 Martín Eduardo Macías Brito  1.497 

25 Miguel Alberto Sifri Gouhaneh  9.273 

26 Miguel José Sifri Domper Miguel Alberto Sifri Gouhaneh 483 

27 Miguel Sifri y Compañía Ltda. Miguel Alberto Sifri Gouhaneh 912 

28 Oscar González Cañas Trinidad Gonzalez 6.970 

29 Patricio Macías Pizarro Martin Macias Brito 6.000 

30 Paulina Uribe Haddad  18.930 

31 San Sebastián S.A. Trinidad Gonzalez 4.900 

32 Sebastián González Eguiguren Trinidad Gonzalez 1.734 

33 Vicente y Vicente Limitada. Juan Ignacio Correa 51.993 

 

El señor Presidente dejó constancia que el número total de cuotas presentes en esta Asamblea 

ascendía a 337.724 cuotas, lo que representaba un 56,08%de las cuotas suscritas y 

pagadas del Fondo.  

 

Dejó constancia expresa, asimismo, que de conformidad con lo dispuesto en la Norma de 

Carácter General N° 435, de 2020, y en el Oficio Circular N° 1.141, de 2020, ambos de la 

Comisión para el Mercado Financiero (en adelante, “CMF” o la “Comisión”), todos los 

Aportantes asistentes a esta Asamblea participaron en ella a distancia y por medios remotos, 

a través del sistema de videoconferencia en línea de la plataforma denominada “Microsoft 

Teams”, estando todos ellos conectados permanentemente con la sala, y comunicados entre 

sí en forma simultánea e ininterrumpida, durante el desarrollo de la misma. 

 

II. PODERES. 

 

El señor Presidente indicó que los poderes presentados por los asistentes a esta Asamblea 

habían sido revisados, y que encontrándose estos poderes y la Hoja de Asistencia a 

disposición de los señores Aportantes, éstos no habían formulado objeción alguna a su 

respecto, aprobándose dichos poderes por unanimidad de los presentes. 

 

III. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y 

FORMALIDADES PREVIAS. 

 

El señor Presidente señaló que, siendo la hora fijada en la convocatoria para la segunda 

citación, declaraba abierta la presente Asamblea, agradeciendo la concurrencia a todos los 

asistentes. 

 

Añadió que, encontrándose presentes y/o representadas en esta Asamblea 337.724 cuotas del 

total de cuotas suscritas y pagadas del Fondo, lo que representa un 56,08% de las cuotas 

emitidas con derecho a voto del Fondo, y considerando que todos los titulares de dichas cuotas 

se encontraban inscritos en el Registro de Aportantes del Fondo, a la medianoche del quinto 

día hábil anterior a la fecha de celebración de esta Asamblea, conforme lo dispuesto en el 

artículo 76° de la Ley N° 20.712, sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras 

Individuales (en adelante, “LUF” o la “Ley”) se daba por constituida, en segunda citación, y 
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legalmente instalada la presente Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Avante Deuda 

Privada y Capital Preferente Fondo de Inversión, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley y 

la normativa aplicable, el Reglamento Interno del Fondo (en adelante, el “Reglamento 

Interno”) y la convocatoria efectuada por el Directorio de la Administradora. 

 

A continuación, el señor Presidente informó que esta Asamblea había sido debidamente 

convocada y citada, dándose cumplimiento a todas las formalidades previas para su 

celebración. Al respecto, y por unanimidad de los presentes, la Asamblea acordó omitir la 

lectura de las mismas, y dejar constancia en acta de lo siguiente:  

 

a)  Que la presente Asamblea había sido convocada por acuerdo del Directorio de la 

Administradora, adoptado en sesión extraordinaria de fecha 6 de enero de 2025, para efectos 

de someter a consideración de los aportantes del Fondo las materias que más adelante se 

indicarán. 

 

b) Que, con la debida anticipación, y mediante email enviado con fecha 6 de enero de 2025 

a la dirección de correo electrónico que cada aportante del Fondo tiene registrado en la 

Administradora, se había dado cumplimiento a las formalidades necesarias para su citación, 

de acuerdo a lo establecido en el número 1. de la letra H) del Reglamento Interno del Fondo.  

 

c) Que todos los Aportantes presentes tienen derecho a participar en esta Asamblea, por 

encontrarse inscritos en el Registro de Aportantes del Fondo a la medianoche del quinto día 

hábil anterior a la fecha de su celebración. 

 

d) Que, conforme lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 435, de 2020, y en el 

Oficio Circular N° 1.141, de 2020, ambos de la CMF, la Administradora convocó y citó esta 

Asamblea permitiendo la participación remota y votación a distancia en ella, a través del 

sistema de videoconferencia en línea de la plataforma denominada “Microsoft Teams”. 

 

e) Que, para la participación a distancia en esta Asamblea, la Administradora hizo llegar a 

cada aportante del Fondo, mediante correo electrónico enviado con fecha 6 de enero de 2025, 

y con la necesaria antelación, el link correspondiente para que pudieran conectarse, en la 

fecha y hora fijadas en la convocatoria, al sistema de videoconferencia en línea de la 

plataforma denominada “Microsoft Teams”. 

 

f) Que el quórum de asistencia a esta Asamblea corresponde, en su totalidad, a Aportantes 

que se encuentran conectados por medio del sistema de videoconferencia en línea dispuesto 

especialmente para estos efectos. 

 

g) Que, en atención a que en esta Asamblea se dispusieron mecanismos de votación a 

distancia, conforme lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 179 de la Ley N°18.045, sobre 

Mercado de Valores, las cuotas de entidades que mantienen valores a nombre propio por 

cuenta de terceros, respecto de las cuales dichas entidades no estén facultadas para ejercer el 

derecho a voto, no se computaron para el cálculo del quórum de asistencia. 

 

h) Que a la presente Asamblea no asistió un delegado de la CMF. 
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IV. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA ASAMBLEA. 

 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea a don Felipe Javier Derado Méndez, 

Presidente del Directorio y de la Administradora, y como Secretario de la misma a don Juan 

Ignacio Correa Sagredo, Gerente General de la Sociedad. La Asamblea aprobó esta 

proposición por unanimidad de los presentes. 

 

V. DESIGNACIÓN DE APORTANTES PARA EFECTOS DE FIRMAR EL ACTA. 

 

Atendido el número de asistentes a esta Asamblea, se propuso que el acta que se levante de 

la misma sea firmada, en conjunto con el Presidente y el Secretario, por 3 Aportantes 

especialmente designados con este objeto.   

 

La Asamblea, por unanimidad de los presentes, acordó que el acta fuera firmada por el 

Presidente y el Secretario, y por los siguientes 3 Aportantes asistentes: don Benjamín 

Sebastián Ibieta Azócar, por sí; doña Paulina Alexandrina Uribe Haddad, por sí; y don 

Michael Juan Carlos Hugo Keutmann Kirchgaesser, como representante de Inversiones 

el Roble S.A. 

 

El acta que se levante de la presente Asamblea se entenderá aprobada, una vez firmada por 

todas las personas designadas al efecto e inserta en el libro de actas correspondiente. 

 

El señor Presidente dejó constancia que el acta de la presente Asamblea podrá ser suscrita ya 

sea mediante firma manuscrita, o bien, por medio de firma electrónica, de conformidad con 

la Ley N°19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de 

Certificación de dicha Firma. 

 

VI. PROCEDIMIENTO DE VOTACIÓN. 

 

Luego, el señor Presidente manifestó que, antes de entrar al examen y decisión de cada 

materia objeto de esta Asamblea, correspondía someter al pronunciamiento de los señores 

Aportantes el procedimiento de votación en ella. 

 

Al efecto, el señor Presidente propuso a los Aportantes que cada vez que se someta una 

materia a aprobación de la Asamblea, en lugar de votar individualmente, se proceda por 

aclamación; permitiendo a aquellos Aportantes que así lo deseen, solicitar que su voto quede 

debidamente registrado en el acta que se levante de la Asamblea, al igual que el voto de los 

Aportantes que voten en contra de alguna de las propuestas que se efectúen o que se abstengan 

de votar. 

 

Para proceder por aclamación, en el caso de los Aportantes que se encuentren conectados a 

la presente Asamblea a través de la plataforma de videoconferencia en línea “Microsoft 

Teams”, cada vez que se someta a aprobación una materia, se mantendrán habilitados sus 

micrófonos para que puedan manifestar su voluntad. 

 

No habiéndose manifestado objeción por parte de los señores Aportantes, se aprobó por 

unanimidad de los presentes la propuesta efectuada. 
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VII. OBJETO DE LA ASAMBLEA. 

 

El señor Presidente informó a los Aportantes presentes que esta Asamblea tenía por objeto 

someter a su consideración, conforme a la tabla de materias a tratar en ella, y según lo 

indicado en su convocatoria y citación, las siguientes proposiciones de la Administradora: 

 

1. Acordar la creación de una nueva serie de cuotas para el Fondo, en los términos y con 

las características que propondrá la Administradora; así como las modificaciones y 

ajustes de redacción necesarios para su incorporación al texto del Reglamento Interno 

del Fondo; 

 

2. De aprobarse la propuesta anterior, acordar un aumento de capital y una nueva emisión 

de cuotas del Fondo para la nueva serie que se acuerde crear, con las características y en 

los términos y condiciones que propondrá la Administradora. De aprobarse el aumento 

de capital y la nueva emisión de cuotas propuestos, pronunciarse sobre la oferta 

preferente de las nuevas cuotas que se emitan y, en su caso, acordar los términos y 

condiciones de la misma;  

 

3. Pronunciarse sobre otras modificaciones al texto vigente del Reglamento Interno del 

Fondo, en aquellas materias y según los términos que más adelante propondrá la 

Administradora y, en su caso, acordar los ajustes de redacción que sean necesarios para 

su incorporación al Reglamento Interno del Fondo. De aprobarse estas modificaciones al 

Reglamento Interno del Fondo, aprobar su nuevo texto refundido; y   

 

4. Adoptar los demás acuerdos que sean necesarios y conducentes para la implementación 

de las decisiones de la Asamblea, y facultar ampliamente a la Administradora para 

proceder al efecto. 

 

VIII. DESARROLLO DE LA TABLA Y ACUERDOS DE LA ASAMBLEA. 

 

Inmediatamente después, el señor Presidente manifestó que, conforme a la tabla de la presente 

Asamblea, correspondía a los señores Aportantes pronunciarse respecto a las siguientes 

materias, en los términos a proponerse a continuación: 

 

Uno. CREACIÓN DE UNA NUEVA SERIE DE CUOTAS. DENOMINACIÓN Y 

CARACTERÍSTICAS PARTICULARES.  

 

Para tratar este primer asunto en tabla, el señor Presidente se dirigió a la Asamblea y propuso 

a los señores Aportantes aprobar la creación de nueva serie de cuotas del Fondo, la que se 

denominaría Serie I, estaría dirigida exclusivamente a Inversionistas Institucionales, y tendría 

las características siguientes: 

 
 

Denominación 

 

 

Requisitos 

de 

ingreso 

 

 

Valor 

cuota 

inicial 

 

 

Moneda 

en que se 

recibirán 

los aportes 

 

 

Moneda 

en que se 

pagarán 

 

Otras características 

relevantes 
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las 

disminuciones 

de capital 

 y distribuciones 

de beneficios 
 

 

Serie I 
 

Aportes efectivamente 

enterados por Aportantes 

que sean Inversionistas 

Institucionales, de 

aquéllos a que hace 

referencia la letra e) del 

artículo 4 Bis de la Ley 

N° 18.045 y la Norma de 

Carácter General Nº 410, 

de 2016, de la Comisión, 

o aquella que la 

modifique o reemplace, y: 
 

(i) Cuyo monto sea igual 

o superior a la cantidad 

equivalente a UF 25.000; 

o bien, 
 

(ii) Cuyo monto 

sumado al saldo 

mantenido en Cuotas de 

la Serie I, al momento de 

efectuar el nuevo aporte, 

alcance una cantidad 

total igual o superior al 

equivalente a UF 25.000. 
 

 

 

UF 1 
 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Los Aportantes que 

ya hayan ingresado 

a la Serie I, y que 

mantengan Cuotas 

inscritas a su 

nombre en esta 

Serie por una 

cantidad total igual 

o superior al 

equivalente a UF 

25.000, podrán 

efectuar nuevos 

aportes en ella por 

cualquier monto. 
 

Si por cualquier 

causa o motivo, el 

saldo en Cuotas que 

mantenga un 

Aportante en la 

Serie I llegare a ser 

inferior a la 

cantidad 

equivalente a UF 

25.000, dicho 

Aportante 

permanecerá en la 

Serie I, pero no 

podrá efectuar 

nuevos aportes en 

ella, a menos que 

con dichos aportes 

alcance una 

cantidad total igual 

o superior al 

equivalente a UF 

25.000. 
 

 

En cuanto a la remuneración por la administración del Fondo, el señor Presidente señaló que, 

con cargo a esta nueva Serie I, la Administradora tendría derecho a percibir una remuneración 

fija de hasta un 0,60% anual, IVA Incluido (en adelante, la “Remuneración Fija de la Serie 

I”); y que la Administradora podría determinar libremente la Remuneración Fija de la Serie 

I, pero respetando siempre el porcentaje máximo antes propuesto. 

 

Agregó que, la Remuneración Fija de la Serie I se devengaría en forma mensual, y se pagaría 

trimestralmente, por períodos vencidos, dentro de los 5 (cinco) primeros días hábiles del 

trimestre inmediatamente siguiente a aquél en que se hubiere hecho exigible su pago; y que, 

sin perjuicio de lo anterior, el monto de dicha remuneración se provisionaría mensualmente. 

 

Para efectos de su cálculo mensual, añadió el señor Presidente, el equivalente a un doceavo 

del porcentaje antes indicado se aplicaría sobre el valor total de los activos del Fondo, 

multiplicado por el porcentaje de participación que represente el total de los aportes de capital 
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efectuados y mantenidos en la Serie I, respecto del total de los aportes de capital efectuados 

y mantenidos por los aportantes en el Fondo. 

 

Precisó el señor Presidente, que esta nueva Serie I no estaría afecta a remuneración variable. 

 

Finalmente, el señor Presidente hizo presente que, en caso de acordarse este primer punto en 

tabla, en esta misma Asamblea se someterá a consideración de los señores Aportantes las 

modificaciones correspondientes al Reglamento Interno del Fondo, a efectos de incorporar 

en él esta nueva Serie I, así como sus características particulares y remuneración fija. 

 

Acuerdo:  Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea, por aclamación y con 

el voto conforme de 327.150 cuotas presentes, que representan un 54,32% de las cuotas 

suscritas y pagadas del Fondo, aprobó la creación de la nueva Serie I del Fondo, con las 

características particulares y la remuneración fija propuestas por el señor Presidente. 

 

 

 

 

Dos. AUMENTO DE CAPITAL DEL FONDO Y NUEVA EMISIÓN DE CUOTAS. 

CARACTERÍSTICAS, TÉRMINOS Y CONDICIONES. OFERTA 

PREFERENTE DE LAS NUEVAS CUOTAS. 

 

Dos.uno. Aumento de capital del Fondo y nueva emisión de cuotas Serie I: 

 

A continuación, el señor Presidente retomó la palabra e informó a la Asamblea que, habida 

consideración del acuerdo precedente, correspondía ahora que los señores Aportantes se 

pronunciaran respecto a un aumento de capital del Fondo, mediante una nueva emisión de 

cuotas para la nueva Serie I.  

 

Para estos efectos, añadió el señor Presidente, la Administradora proponía a la Asamblea 

acordar un aumento de capital del Fondo, por un monto equivalente a 2.000.000 de cuotas de 

la Serie I, y una nueva emisión de cuotas de la Serie I, cuyas características, términos y 

condiciones se propondrían a continuación. 

 

Precisó el señor Presidente que el monto de esta nueva emisión correspondería al número de 

cuotas que se emitan, valorizadas al precio de colocación inicial o al valor cuota vigente, 

según corresponda. 

 

Dos.dos. Características, términos y condiciones de la nueva emisión de cuotas Serie I: 

 

Con este objeto, el señor Presidente propuso a la Asamblea acordar una nueva emisión de 

cuotas, por un número total de 2.000.000 de cuotas, todas nominativas y unitarias, en los 

términos y condiciones siguientes: 

 

(i) Número de cuotas: 2.000.000 de cuotas Serie I, todas ellas a ser colocadas en una o más 

parcialidades, dentro del plazo de colocación. 
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(ii) Precio de colocación: El precio de la primera colocación de cuotas de la Serie I será a 

un valor cuota inicial de UF 1 por cada cuota, en su equivalente en pesos, moneda 

nacional, según valor de dicha Unidad a la fecha en que se materialice el aporte. Luego, 

su precio de colocación será el último valor cuota disponible de la Serie I 

correspondiente a la fecha de recepción del aporte, calculado conforme lo establecido 

en el Reglamento Interno del Fondo. 

 

(iii) Forma de pago: en pesos, moneda nacional, mediante cheque, vale vista o transferencia 

electrónica de fondos de disponibilidad inmediata a la cuenta corriente bancaria del 

Fondo. 

 

(iv) Colocación: Las cuotas de la Serie I podrán ser colocadas directamente por la 

Administradora y/o por agentes especialmente designados por ésta para tales efectos.  

 

(v) Plazo de colocación: Dentro del plazo de duración del Fondo, y mientras éste se 

encuentre vigente. 

 

(vi) Cuotas no suscritas: La emisión no se sujetará a condición alguna de colocación. 

Terminado el plazo de colocación, el número definitivo de cuotas quedará reducido a 

las cuotas efectivamente suscritas y pagadas al vencimiento de dicho plazo. 
 

Dos.tres. Oferta preferente de las nuevas cuotas Serie I: 

  

Posteriormente, el señor Presidente informó a la Asamblea que, conforme lo establecido en 

número 1. “Aumentos de Capital” de la letra J) “AUMENTOS Y DISMINUCIONES DE 

CAPITAL” del Reglamento Interno del Fondo, en relación con lo dispuesto en el artículo 36 

de la Ley, en caso de acordarse el aumento de capital propuesto, y salvo acuerdo en contrario 

adoptado por la unanimidad de las cuotas presentes, las nuevas cuotas de la Serie I deberán 

ser ofrecidas preferentemente, a lo menos por una vez, a los aportantes que se encuentren 

inscritos en el Registro de Aportantes del Fondo a la medianoche del quinto día hábil anterior 

a la fecha de colocación de las cuotas respectivas, a prorrata de las cuotas que éstos posean a 

ese momento, en los términos que al efecto acuerde la Asamblea, y por un plazo de 30 (treinta) 

días corridos, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interno del Fondo. 

 

Terminó su exposición, señalando el señor Presidente que este derecho preferente de 

suscripción de cuotas era esencialmente renunciable y transferible. 

 

Finalmente, el señor Presidente propuso a los Aportantes presentes que, en caso de aprobarse 

el aumento de capital del Fondo y la nueva emisión de cuotas de la nueva Serie I, se acuerde: 

/i/ facultar ampliamente al Directorio de la Administradora para proceder con la emisión de 

las cuotas de la Serie I, representativas del aumento de capital que se apruebe, en la forma 

precedentemente propuesta; y /ii/ facultar al Gerente General de la Sociedad para que coloque 

dichas cuotas, en una o más parcialidades, en los términos y condiciones antes planteados. 

 

Acuerdos: Después de escuchar atentamente la presentación del señor Presidente, la 

Asamblea, por aclamación y con el voto conforme de la unanimidad de las cuotas presentes, 

que representan un [56,08% de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo, acordó: (a) aprobar 
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el aumento de capital del Fondo y la nueva emisión de cuotas de la nueva Serie I, con las 

características, en los términos y bajo las condiciones propuestos por el señor Presidente; (b) 

establecer que no habrá oferta preferente alguna para la suscripción de las nuevas cuotas de 

la nueva Serie I; (c) otorgar amplias facultades al Directorio de la Administradora para 

proceder con la emisión de las 2.000.000 de cuotas de la nueva Serie I, representativas del 

aumento de capital acordado; y (d) facultar ampliamente al Gerente General de la Sociedad 

para colocar dichas cuotas, en una o más parcialidades, en los términos y bajo las condiciones 

acordadas. 
 

Tres. MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO. 

APROBACIÓN DE UN NUEVO TEXTO REFUNDIDO DEL MISMO. 

 

Más tarde, el señor Presidente manifestó a los asistentes que, de acuerdo con la tabla de esta 

Asamblea, a continuación se sometería a consideración de los señores Aportantes, además 

de las modificaciones correspondientes a la creación de la nueva Serie I del Fondo 

precedentemente acordada, las siguientes reformas al texto vigente del Reglamento Interno 

del Fondo, y los ajustes de redacción necesarios para su incorporación al mismo:   

 

Tres.uno.  Respecto a las Series de Cuotas del Fondo: 

 

(i) Modificar el numeral 2.3. del número 2. “Antecedentes Generales” de la letra A) 

“CARACTERÍSTICAS DEL FONDO” del Reglamento Interno del Fondo, en el 

sentido siguiente: 

“2.3. Los aportes que integren el Fondo quedarán expresados en cuatro tres series de cuotas 

de participación del Fondo (en adelante, las “Series” y las “Cuotas”), todas nominativas y 

unitarias, que tendrán las características indicadas en el número 1. de la letra F) del presente 

Reglamento Interno”. 
 

(ii) Modificar el número 1. “Series de Cuotas” de la letra F) “SERIES, 

REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS” del Reglamento Interno del 

Fondo, en los términos siguientes: 

• Incorporando la nueva Serie I con sus características particulares, según se propone a 

continuación: 

 

“1. Series de Cuotas: 
 

El Fondo contará con cuatro (4) tres (3) Series de Cuotas: la Serie R, la Serie I, la 

Serie AM y la Serie S.  
 

Para invertir en las Series de Cuotas del Fondo, el Aportante deberá cumplir con los 

requisitos que para cada una de ellas se indican a continuación: 
 

 
Denominación 

 

 
Requisitos 

de 

 
Valor 

cuota 

 
Moneda 

 
Moneda 

 
Otras características 

relevantes 
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ingreso 

 

inicial 

 

en que se 

recibirán 

los aportes 
 

en que se 

pagarán 

las 
disminuciones 

de capital 

 y 
distribuciones 

de beneficios 

 

 

 

Serie R 

 

No contempla  

 

UF 1 

 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Remuneración  

Variable 
 

 

Serie I 

 

Aportes efectivamente 

enterados por Aportantes que 

sean Inversionistas 

Institucionales, de aquéllos a 

que hace referencia la letra e) 

del artículo 4 Bis de la Ley 

N°18.045 y la Norma de 

Carácter General Nº 410, de 

2016, de la Comisión, o 

aquella que la modifique o 

reemplace, y: 

 

(i) Cuyo monto sea igual o 

superior a la cantidad 

equivalente a UF 25.000; o 

bien, 

 

(ii) Cuyo monto sumado al 

saldo mantenido en Cuotas de 

la Serie I, al momento de 

efectuar el nuevo aporte, 

alcance una cantidad total 

igual o superior al 

equivalente a UF 25.000. 

 

 

 

UF 1 

 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Los Aportantes que ya 

hayan ingresado a la 

Serie I, y que mantengan 

Cuotas inscritas a su 

nombre en esta Serie por 

una cantidad total igual o 

superior al equivalente a 

UF 25.000, podrán 

efectuar nuevos aportes 

en ella por cualquier 

monto. 

 

Si por cualquier causa o 

motivo, el saldo en Cuotas 

que mantenga un 

Aportante en la Serie I 

llegare a ser inferior a la 

cantidad equivalente a 

UF 25.000, dicho 

Aportante permanecerá 

en la Serie I, pero no 

podrá efectuar nuevos 

aportes en ella, a menos 

que con dichos aportes 

alcance una cantidad 

total igual o superior al 

equivalente a UF 25.000. 

 

 
Serie AM 

 

 
Aportes efectivamente 

enterados por Aportantes que 

sean Inversionistas 
Calificados, de aquéllos a que 

hace referencia la letra f) del 

artículo 4 Bis de la Ley 
N°18.045 y la Norma de 

Carácter General Nº 216, de 
2008, de la Comisión, o 

aquella que la modifique o 

reemplace, y: 
 

(i) Cuyo monto sea igual o 

superior a la cantidad 
equivalente a UF10.000; o 

bien, 

 
(ii) Cuyo monto sumado al 

saldo mantenido en Cuotas de 

la Serie AM, al momento de 
efectuar el nuevo aporte, 

alcance una cantidad total 

igual o superior al equivalente 
a UF10.000. 

 

 

 
UF 1 

 
Pesos 

Chilenos 

 

 
Pesos 

Chilenos 

 

 
Los Aportantes que ya 

hayan ingresado a la Serie 

AM, y que mantengan 
Cuotas inscritas a su 

nombre en esta Serie por 

una cantidad total igual o 
superior al equivalente a 

UF10.000, podrán 
efectuar nuevos aportes en 

ella por cualquier monto. 

 
Si por cualquier causa o 

motivo, el saldo en Cuotas 

que mantenga un 
Aportante en la Serie AM 

llegare a ser inferior a la 

cantidad equivalente a 
UF10.000, dicho 

Aportante permanecerá en 

la Serie AM, pero no 
podrá efectuar nuevos 

aportes en ella, a menos 

que con dichos aportes 
alcance una cantidad total 

igual o superior al 

equivalente a UF10.000. 
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Serie S 

 

Aportes efectivamente 

enterados por Aportantes que, 

a la fecha del primer depósito 
del presente Reglamento 

Interno en el Registro Público 

de Depósito de Reglamentos 
Internos que lleva la 

Comisión, sean titulares de 

cuotas en Avante Capital 
Preferente IV Fondo de 

Inversión Privado. 

 

$34.57

0,0100 

Pesos 

Chilenos 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Da continuidad a la serie 

de cuotas colocada de 

Avante Capital Preferente 
IV Fondo de Inversión 

Privado." 

 

 

• Modificando los requisitos de ingreso de la Serie AM, a objeto que en ella sólo ingresen 

Inversionistas Calificados que no sean Inversionistas Institucionales, según se propone 

a continuación: 

 
 

  “Denominación 
 

 

Requisitos 
de 

ingreso 

 

 

Valor 
cuota 

inicial 

 

 

Moneda 
en que se 

recibirán 

los aportes 
 

 

Moneda 
en que se pagarán 

las disminuciones de 

capital 
 y distribuciones de 

beneficios 

 

 

Otras 
características relevantes 

 

 

Serie AM 

 

 

Aportes 

efectivamente 

enterados por 

Aportantes que 

sean Inversionistas 

Calificados, de 

aquéllos a que 

hace referencia la 

letra f) del artículo 

4 Bis de la Ley 

N°18.045 y la 

Norma de Carácter 

General Nº 216, de 

2008, de la 

Comisión, o 

aquella que la 

modifique o 

reemplace, y que 

no sean 

Inversionistas 

Institucionales, y: 
 

(iii) Cuyo monto 

sea igual o 

superior a la 

cantidad 

equivalente a 

UF10.000; o bien, 
 

(iv) Cuyo monto 

sumado al saldo 

mantenido en 

Cuotas de la Serie 

AM, al momento de 

efectuar el nuevo 

aporte, alcance 

una cantidad total 

igual o superior al 

 

UF 1 
 

Pesos 

Chilenos 

 

 

Pesos 

Chilenos 

 

 

Los Aportantes que 

ya hayan ingresado a 

la Serie AM, y que 

mantengan Cuotas 

inscritas a su nombre 

en esta Serie por una 

cantidad total igual o 

superior al 

equivalente a 

UF10.000, podrán 

efectuar nuevos 

aportes en ella por 

cualquier monto. 
 

Si por cualquier 

causa o motivo, el 

saldo en Cuotas que 

mantenga un 

Aportante en la Serie 

AM llegare a ser 

inferior a la cantidad 

equivalente a 

UF10.000, dicho 

Aportante 

permanecerá en la 

Serie AM, pero no 

podrá efectuar 

nuevos aportes en 

ella, a menos que con 

dichos aportes 

alcance una cantidad 

total igual o superior 

al equivalente a 

UF10.000.” 
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equivalente a 

UF10.000. 
 

 

 

(iii) Modificar el párrafo 2.1.1.1. del punto 2.1.1.“Remuneración Fija” del numeral 2.1. 

“Remuneraciones de cargo del Fondo” del número 2. “Remuneración de cargo del 

Fondo y Gastos” de la letra F) “SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y 

GASTOS” del Reglamento Interno del Fondo, sustituyendo su tabla por la 

siguiente: 

 

“2.1.1. Remuneración Fija:   

2.1.1.1. La Administradora percibirá, por la administración del Fondo y con cargo a éste, 

una remuneración fija (en adelante, la “Remuneración Fija”), según se indica para cada 

Serie a continuación:   

 

SERIE REMUNERACIÓN FIJA 

Serie R Hasta un 1,43% anual (IVA Incluido) 

Serie I  Hasta un 0,60% anual (IVA Incluido) 

Serie AM Hasta un 1,43% anual (IVA Incluido) 

Serie S Hasta un 1,43% anual (IVA Incluido)” 

 

(iv) Modificar el Anexo A “Tabla de Cálculo de la Remuneración Fija según Tasa IVA” 

del Reglamento Interno del Fondo, incorporando en su tabla la nueva Serie I en 

los términos que se proponen a continuación: 

 

“Remuneración Fija Anual de cargo del Fondo (IVA incluido) 

 
Tasa IVA Serie R Serie I Serie AM Serie S 

10% 1,32% 0,55% 1,32% 1,32% 

11% 1,33% 0,56% 1,33% 1,33% 

12% 1,35% 0,56% 1,35% 1,35% 

13% 1,36% 0,57% 1,36% 1,36% 

14% 1,37% 0,57% 1,37% 1,37% 

15% 1,38% 0,58% 1,38% 1,38% 

16% 1,39% 0,58% 1,39% 1,39% 

17% 1,41% 0,59% 1,41% 1,41% 

18% 1,42% 0,59% 1,42% 1,42% 

19% 1,43% 0,60% 1,43% 1,43% 

20% 1,44% 0,61% 1,44% 1,44% 

21% 1,45% 0,61% 1,45% 1,45% 

22% 1,47% 0,62% 1,47% 1,47% 

23% 1,48% 0,62% 1,48% 1,48% 

24% 1,49% 0,63% 1,49% 1,49% 

25% 1,50% 0,63% 1,50% 1,50% 
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Tres.dos.  En relación al Objeto del Fondo y sus Políticas de Inversión y Diversificación:   

 

(i) Modificar el numeral 1.1. del número 1. “Objeto del Fondo” de la letra B) 

“POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN” del Reglamento Interno del 

Fondo, en los términos siguientes: 

 

• Ajustando la redacción de su romanito /iii/, en la forma que se propone a continuación: 

 

“1.1. El Fondo tiene como objetivo principal invertir sus recursos, ya sea directa o 

indirectamente, en:  
 

/iii/  Contratos de arrendamiento con promesa de compraventa de aquéllos regulados en la 

Ley N° 19.281, de 1993 (en adelante, los “Contratos de Arrendamiento con Promesa de 

Compraventa”), y las viviendas correspondientes según lo regulado en el artículo 30 de esta 

misma ley (en adelante, los “Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio”); y” 

 

• Incorporando un nuevo romanito /iv/ en el Objeto del Fondo, cuyo texto se propone a 

continuación: 

 

“1.1. El Fondo tiene como objetivo principal invertir sus recursos, ya sea directa o 

indirectamente, en:  
 

/iv/  Contratos de arrendamiento con promesa de compraventa de aquéllos regulados en la 

Ley N° 19.281, de 1993, y las viviendas correspondientes según lo establecido en el artículo 

30 de dicha ley, que sean complementarios a subsidios habitacionales promovidos u 

otorgados por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo (en adelante, el “MINVU”), sea que 

dichos subsidios habitacionales se encuentren perfeccionados o se encuentren en proceso 

de perfeccionamiento, esto es, en proceso de ser otorgados por el MINVU o por la entidad 

correspondiente, y que cuenten con la garantía denominada “Garantía Estatal de Remate” 

emitida por el MINVU o por el Servicio de Vivienda y Urbanización, según corresponda 

(en adelante, los “Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio”).” 

 

(ii) Modificar el párrafo primero del numeral 1.2. del número 1. “Objeto del Fondo” 

de la letra B) “POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN” del 

Reglamento Interno del Fondo, en el sentido siguiente: 

 

“1.2. Se entenderá por inversión indirecta, la inversión de los recursos del Fondo en cuotas 

de fondos de inversión, fiscalizados o privados, cuyo objetivo principal sea invertir en 

cualquiera de los instrumentos, títulos y/o contratos indicados en los literales /i/, /ii/, y /iii/ 

y /iv/ del numeral 1.1. precedente, que cumplan con los requisitos descritos en dichos 

literales. Se deja expresa constancia que, para ser objeto de inversión del Fondo, no se 

exigirá que los fondos de inversión deban cumplir límites de inversión y/o de diversificación 

específicos.” 
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(iii) Modificar el numeral 2.1. del número 2. “Política de Inversiones” de la letra B) 

“POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN” del Reglamento Interno del 

Fondo, en los términos que se proponen a continuación: 
 

“ 2.1. Para el cumplimiento de su objeto, el Fondo invertirá sus recursos principalmente 

en los instrumentos, títulos, contratos y/o valores que se establecen a continuación, siempre 

con un límite global para todas estas inversiones no inferior a un 70% del activo total del 

Fondo:  

 

a) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no 

haya sido registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por una o más Sociedades 

de Inversión, y que cumplan con los requisitos descritos en el literal /i/ del numeral 1.1. 

del número 1. anterior;  

 

b) Mutuos Hipotecarios Endosables del artículo 69 número 7) de la Ley General de Bancos 

u otros otorgados por entidades autorizadas por ley;  

 

c) Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio Contratos de Arrendamiento con 

Promesa de Compraventa y las viviendas correspondientes, según lo regulado en el 

artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993; 

 

d) Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio y las viviendas correspondientes, 

según lo regulado en el artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993; 

 

e) Cuotas de fondos de inversión, fiscalizados o privados, cuyo objetivo principal sea 

invertir en cualquiera de los instrumentos, títulos, contratos y/o valores referidos en los 

literales a), b), y c) y d) precedentes; y 

 

f) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no 

haya sido registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por uno o más Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria, y que cumplan con los requisitos descritos en el numeral 1.3. del 

número 1. anterior.” 

 

(iv) Modificar el numeral 3.1. del número 3. “Características y diversificación de las 

inversiones” de la letra B) “POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN” 

del Reglamento Interno del Fondo, en el sentido siguiente: 
 

“3.1. En la inversión de los recursos del Fondo deberán observarse los siguientes límites 

máximos de inversión por tipo de valor o instrumento, respecto del activo total del Fondo: 

 

a) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no 

haya sido registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por una o más Sociedades 

de Inversión, y que cumplan con los requisitos descritos en el literal /i/ del numeral 1.1. 

del número 1. anterior:  Hasta un 100% del activo total del Fondo;  
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b) Mutuos Hipotecarios Endosables del artículo 69 número 7) de la Ley General de Bancos 

u otros otorgados por entidades autorizadas por ley:  Hasta un 100% del activo total del 

Fondo; 

 

c) Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio Contratos de Arrendamiento con 

Promesa de Compraventa y las viviendas correspondientes, según lo regulado en el 

artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993: Hasta un 100% del activo total del Fondo; 

 

d) Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio y las viviendas correspondientes, 

según lo regulado en el artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993: Hasta un 100% del 

activo total del Fondo; 

 

e) Cuotas de fondos de inversión, fiscalizados o privados, cuyo objetivo principal sea 

invertir en cualquiera de los instrumentos, títulos, contratos y/o valores referidos en los 

literales a), b), y c) y d) precedentes:  Hasta un 100% del activo total del Fondo;  

 

f) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no 

haya sido registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por uno o más Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria, y que cumplan con los requisitos descritos en el numeral 1.3. del 

número 1. anterior:  Hasta un 20% del activo total del Fondo;  

 

g) Títulos emitidos por la Tesorería General de la República, por el Banco Central de Chile 

o que cuenten con garantía estatal por el 100% de su valor hasta su total extinción:  

Hasta un 30% del activo total del Fondo; 

 

h) Depósitos a plazo y otros títulos representativos de captaciones de dinero de 

instituciones financieras nacionales o garantizados por éstas:  Hasta un 30% del activo 

total del Fondo; y 

 

i) Cuotas de fondos mutuos nacionales, de aquéllos definidos como Tipo 1 en la Sección 

II. de la Circular Nº 1.578 de la Comisión, o aquélla que la modifique o reemplace, 

respecto de los cuales no se exigirá que deban cumplir límites de inversión y/o de 

diversificación específicos para ser objeto de inversión del Fondo:  Hasta un 30% del 

activo total del Fondo.” 

 

(v) Modificar el numeral 3.2. del número 3. “Características y diversificación de las 

inversiones” de la letra B) “POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN” 

del Reglamento Interno del Fondo, en la forma que se propone a continuación: 
 

“3.2. Por otra parte, en la inversión de los recursos del Fondo deberán observarse los 

siguientes límites máximos de inversión en función del emisor de cada instrumento, respecto 

del activo total del Fondo:  

 

a) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no 

haya sido registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por una o más Sociedades 

de Inversión, y que cumplan con los requisitos descritos en el literal /i/ del numeral 1.1. 

del número 1. anterior:  No habrá límite;  
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b)  Mutuos Hipotecarios Endosables del artículo 69 número 7) de la Ley General de Bancos 

u otros otorgados por entidades autorizadas por ley:  No habrá límite;  

 

c)  Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio Contratos de Arrendamiento con 

Promesa de Compraventa y las viviendas correspondientes, según lo regulado en el 

artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993:  No habrá límite;  

 

d) Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio y las viviendas correspondientes, 

según lo regulado en el artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993: No habrá límite; 

 

e) Cuotas de fondos de inversión, fiscalizados o privados, cuyo objetivo principal sea 

invertir en cualquiera de los instrumentos, títulos, contratos y/o valores referidos en los 

literales a), b), y c) y d) precedentes: No habrá límite;  

 

f) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no 

haya sido registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por uno o más Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria, y que cumplan con los requisitos descritos en el numeral 1.3. del 

número 1. anterior:  Hasta un 20% del activo total del Fondo, o el porcentaje inferior 

que corresponda para efectos de dar cumplimiento al límite máximo de inversión por 

tipo de valor o instrumento indicado en el literal e) del numeral 3.1. anterior;  

 

g) Títulos emitidos por la Tesorería General de la República, por el Banco Central de Chile 

o que cuenten con garantía estatal por el 100% de su valor hasta su total extinción:  

Hasta un 30% del activo total del Fondo, o el porcentaje inferior que corresponda para 

efectos de dar cumplimiento al límite global máximo indicado en el numeral 2.2. del 

número 2. precedente; 

 

h) Depósitos a plazo y otros títulos representativos de captaciones de dinero de 

instituciones financieras nacionales o garantizados por éstas:  Hasta un 30% del activo 

total del Fondo, o el porcentaje inferior que corresponda para efectos de dar 

cumplimiento al límite global máximo indicado en el numeral 2.2. del número 2. 

anterior; y 

 

i) Cuotas de fondos mutuos nacionales, de aquéllos definidos como Tipo 1 en la Sección 

II. de la Circular Nº 1.578 de la Comisión, o aquélla que la modifique o reemplace, 

respecto de los cuales no se exigirá que deban cumplir límites de inversión y/o de 

diversificación específicos para ser objeto de inversión del Fondo:  Hasta un 30% del 

activo total del Fondo, o el porcentaje inferior que corresponda para efectos de dar 

cumplimiento al límite global máximo indicado en el numeral 2.2. del número 2. 

precedente.” 

 

(vi) Modificar el numeral 3.5. del número 3. “Características y diversificación de las 

inversiones” de la letra B) “POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN” 

del Reglamento Interno del Fondo, en el sentido siguiente: 
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“3.5. Los límites indicados en los numerales 1.4., 2.1., 2.2., 3.1. y 3.2. anteriores no se 

aplicarán:  

 

(i) Durante los primeros seis (6) meses a contar del día en que se efectúe el primer 

depósito del Reglamento Interno del Fondo en el Registro Público de Depósito de 

Reglamentos Internos que lleva la Comisión; 

 

(ii) Durante los ciento veinte (120) noventa (90) días corridos siguientes a la fecha con 

que se deposite en el referido Registro el Reglamento Interno que dé cuenta de 

cualquier modificación a la presente letra B) del mismo; 

 

(iii) Durante los ciento veinte (120) días corridos siguientes a colocaciones de nuevas 

Cuotas del Fondo, contados desde la fecha de la Asamblea Extraordinaria de 

Aportantes que acuerde su emisión; 

 

(iv) Durante los seis (6) meses siguientes de haberse recibido aportes al Fondo, cuyo monto 

represente más del 10% del patrimonio del Fondo; 

 

(v) Durante los ciento veinte (120) noventa (90) días corridos siguientes a la fecha en que 

el Fondo perciba una devolución de capital, distribución de dividendos o beneficios 

y/o cualquier otro tipo de reparto desde las Sociedades de Inversión, Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria y/o entidades en cuyos valores, instrumentos o títulos invierta 

el Fondo, y el monto percibido en cualquiera de estos casos represente más del 20% 

del patrimonio del Fondo; 

 

(vi) Durante un período de seis (6) meses, en caso de enajenación, liquidación o 

vencimiento de uno o más instrumentos representativos de un 20% o más del activo 

total del Fondo, contado desde la fecha en que el Fondo perciba los recursos derivados 

de dicha operación; 

 

(vii) En los casos en que el Fondo requiera contar con reservas especiales de liquidez, como 

por ejemplo, entre la fecha que se acuerde una disminución de capital o una 

distribución de dividendos del Fondo y la fecha de su respectivo pago, por un período 

de sesenta (60) días corridos, contados desde el día del acuerdo o hecho que dé lugar 

al requisito de liquidez;  

 

(viii) Durante los seis (6) meses anteriores al vencimiento del plazo de duración del Fondo; 

y 

 

(ix) Durante el período de liquidación del Fondo.”  

 

(vii) Modificar el número 4. “Operaciones que realizará el Fondo” de la letra B) 

“POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN” del Reglamento Interno del 

Fondo, en los términos que se proponen a continuación: 

 

“4. Operaciones que realizará el Fondo: 

 



18 
 

4.1. De conformidad a lo establecido en los números precedentes, la Administradora, por 

cuenta del Fondo, podrá adquirir los instrumentos, títulos, contratos y/o valores 

indicados en los números 1. y 2. de la presente letra B), pudiendo al efecto celebrar 

todo tipo de acuerdos y contratos para materializar dichas operaciones; quedando 

plenamente facultada para pactar todo tipo de cláusulas de la esencia, naturaleza o 

meramente accidentales de los mismos, así como aceptar las garantías que se 

constituyan a favor del Fondo. La Administradora, actuando por cuenta del Fondo, 

podrá vender estos instrumentos, títulos, contratos y/o valores, ya sea mediante su 

venta individual o mediante una venta de cartera que reúna a todo o parte de los 

mismos. El proceso de venta de cartera podrá ser a un tercero, o bien, enmarcarse en 

una operación de securitización que lleve adelante una sociedad securitizadora, 

pudiendo en este caso el Fondo vender todo o parte de sus activos al patrimonio 

separado que se constituya para esos efectos. El Fondo, asimismo, podrá otorgar 

cualquier tipo de financiamiento, en la medida que ello se encuentre respaldado o 

garantizado por uno o más títulos en los cuales el Fondo pueda invertir. 

 

En este sentido, la Administradora, por cuenta del Fondo, podrá celebrar acuerdos 

marco, contratos de compraventa de cosa futura,  contratos de promesa de 

compraventa, contratos de financiamiento, mandatos mercantiles y otros tipos de 

convenciones con los originadores y/o emisores de los instrumentos, títulos, contratos 

y/o valores objeto de inversión del Fondo, a fin de convenir y regular, entre otros, la 

adquisición periódica de dichos instrumentos, títulos, contratos y/o valores, el precio 

de los mismos, las condiciones y requisitos que deberán cumplir estas operaciones, 

eventuales comisiones o ajustes de precio, así como eventuales obligaciones de 

reemplazo de cartera de instrumentos, títulos, contratos y/o valores objeto de 

adquisición, incluyendo también contratos de prenda u otras garantías constituidas 

a favor del Fondo y que garanticen las obligaciones que los originadores y/o emisores 

tengan con el Fondo.  

 

4.2. La Administradora, por cuenta del Fondo, podrá celebrar contratos de promesa sobre 

Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio y sobre Contratos de Leasing 

Habitacional Con Subsidio, y las viviendas correspondientes.  

 

4.3. El Fondo podrá adquirir Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio y 

Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio, y las viviendas correspondientes, 

adquiriéndolos en forma individual, o bien, mediante la compra de cartera de los 

mismos. 

 

4.4. La Administradora, por cuenta del Fondo, podrá contratar servicios de 

administración maestra (supervisión y monitoreo) de las carteras de Contratos de 

Leasing Habitacional Sin Subsidio, de Contratos de Leasing Habitacional Con 

Subsidio y de Mutuos Hipotecarios Endosables en los que invierta el Fondo, así como 

servicios de administración primaria (gestiones de cobranza) a su respecto. 

 

4.5. Sin perjuicio de lo anterior,e El Fondo no contempla realizar operaciones de contratos 

de derivados, venta corta y préstamo de valores, ni operaciones con retroventa o 

retrocompra, sin perjuicio de las opciones o pactos que puedan contemplar los 

acuerdos marco y demás contratos indicados en los párrafos precedentes. ni otro tipo 
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de operaciones distintas de aquéllas que sean necesarias para el cumplimiento de su 

objeto y política de inversión.” 

 

Tres.tres.   En cuanto a los Gastos de cargo del Fondo:   

 

(i) Modificar el literal a) “Gastos indeterminados de cargo del Fondo” del numeral 2.2. 

“Gastos de cargo del Fondo” del número 2. “Remuneración de cargo del Fondo y 

Gastos” de la letra F) “SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y 

GASTOS” del Reglamento Interno del Fondo, incorporando en dicho literal los 

gastos que se proponen a continuación: 

 

“a) Gastos indeterminados de cargo del Fondo: 
 

Serán de cargo del Fondo aquellos gastos de operación que se señalan a continuación, cuyo 

monto o porcentaje no es determinable antes de ser efectivamente incurridos, con un límite 

máximo anual en todo caso de un 3% calculado sobre el valor promedio de los activos del 

Fondo durante el respectivo período: 
 

1) Toda comisión y gastos de intermediación, transacción, custodia, provisión de fondos, 

derechos de bolsa, honorarios u otro gasto que se derive, devengue, cobre o en que se 

incurra con ocasión de la inversión, rescate, reinversión o transferencia de los recursos 

del Fondo. 
 

2) Honorarios profesionales de auditores externos independientes, peritos tasadores, 

abogados, ingenieros, consultores u otros profesionales cuyos servicios sea necesario 

contratar para el adecuado funcionamiento del Fondo, la inversión de sus recursos, 

para la liquidación de las mismas y para el análisis de posibles inversiones, y la 

adecuada valorización de las inversiones que materialice, o bien, aquéllas que sean 

requeridas por disposición legal o reglamentaria; honorarios y cualquier otro tipo de 

gastos asociados a la contratación de servicios de carácter administrativo para el 

Fondo, tales como cálculo del valor cuota, contabilidad, tesorería y coordinación con 

los custodios del Fondo; y los gastos necesarios para realizar las auditorías externas, 

informes periciales, tasaciones y otros trabajos que esos profesionales realicen.  
 

3) Honorarios y gastos derivados de los procesos de revisión, estudio, análisis y due 

diligence de los instrumentos, títulos, contratos y valores en los que busque invertir el 

Fondo, y de operaciones de compra y/o venta de cartera, sea que se materialice o no 

la inversión u operación, y de los activos inmobiliarios incluidos o que respalden 

dichas inversiones u operaciones, sea que éstas se materialicen o no. 
 

4) Honorarios, comisiones, impuestos, derechos notariales, aranceles conservatorios, y 

toda clase de gastos que se relacionen directamente con la materialización de las 

inversiones y operaciones del Fondo, con la administración, conservación y custodia 

de los instrumentos, títulos, contratos y valores que adquiera el Fondo, y con la 

liquidación de los mismos. Se incluyen, especialmente, los relacionados a la compra, 

venta, adquisición, enajenación o transferencia de instrumentos, títulos, contratos y/o 

valores; a la constitución, modificación, alzamiento o cancelación de garantías y/o 

prohibiciones sobre los mismos; a procesos de compra o venta de cartera; a procesos 

de venta a patrimonios separados; a la suscripción, compra o venta de acciones o 
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cuotas; a la compra, venta, adquisición, enajenación o transferencia de inmuebles, 

incluyendo el corretaje; a la constitución, modificación, alzamiento o cancelación de 

hipotecas, garantías y/o prohibiciones sobre dichos inmuebles; y todo gasto notarial, 

en el Registro Civil, en el Conservador de Bienes Raíces o en otras entidades similares 

que corresponda. 
 

5) Honorarios y gastos por servicios contratados para la asesoría, custodia, 

administración, monitoreo, supervisión, recaudación y cobranza de los Contratos de 

Leasing Habitacional, con y sin subsidio, y de los Mutuos Hipotecarios Endosables en 

los que invierta el Fondo, incluidos los gastos de litis expensas, costas, honorarios 

profesionales y otros gastos de orden judicial y extrajudicial en que se incurra con 

ocasión y/o en relación a su cobranza; incluyendo, especialmente, los honorarios y 

gastos derivados de la contratación de servicios de administración maestra y de 

servicios de administración primaria. Se incluyen, asimismo, los honorarios y gastos 

relacionados a las operaciones que se celebren con sociedades securitizadoras, de 

aquéllas reguladas en el Título XVIII de la Ley N° 18.045, de Mercado de Valores, y 

aquéllos derivados de los acuerdos y contratos que se celebren para materializar estas 

operaciones. 
 

6) Honorarios y gastos por asesorías legales, financieras, contables, tributarias y 

auditorias cuyos servicios sea necesario contratar para el adecuado funcionamiento del 

Fondo. 
 

7) Gastos, por honorarios y comisiones por servicios de cobranza de los instrumentos, 

títulos, contratos y valores bonos, efectos de comercio, pagarés, títulos y/o instrumentos 

representativos de deuda en los que invierta el Fondo, así como gastos de litis expensas, 

costas, honorarios profesionales y otros gastos de orden judicial y extrajudicial en que 

se incurra con ocasión y/o en relación a dichas cobranzas.  

 

8) Gastos y honorarios profesionales derivados de la convocatoria, citación, realización y 

legalización de las Asambleas de Aportantes, y de las modificaciones que sea necesario 

efectuar al presente Reglamento Interno o a los demás documentos del Fondo, de 

conformidad con lo acordado en las mismas.  
 

9) Gastos por fusiones, divisiones o cualquier otro tipo de modificación del Fondo. 
 

10) Seguros y demás medidas de seguridad que deban adoptarse en conformidad a la Ley o 

demás normas aplicables a los fondos fiscalizados, para el cuidado y conservación de 

los títulos y bienes que integren el activo del Fondo, incluida la comisión y gastos 

derivados de la custodia de esos títulos y bienes. 
 

11) Honorarios y gastos por servicio de clasificación de riesgo que sea necesario o se estime 

conveniente contratar. 
 

12) Gastos, derechos o tasas y honorarios profesionales derivados del depósito del 

Reglamento Interno del Fondo en el Registro Público de Depósito de Reglamentos 

Internos que lleva la Comisión.  
 

13) Gastos de liquidación del Fondo, incluida la remuneración u honorarios del liquidador, 

en caso de corresponder. 
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14) Gastos de publicaciones que deban realizarse en conformidad a la Ley, su Reglamento, 

el presente Reglamento Interno o las normas que al efecto imparta la Comisión; gastos 

de envío de información a la Comisión, a los Aportantes o a otras entidades; gastos de 

apertura y mantención de los registros y demás nóminas del Fondo; y, en general, todo 

otro gasto o costo de administración derivado de exigencias legales, reglamentarias o 

impuestas por la Comisión a los fondos fiscalizados.  
 

15) Gastos y honorarios profesionales derivados de la inscripción y registro de las Cuotas 

del Fondo en Bolsas de Valores, DCV, u otras entidades y, en general, todo gasto 

derivado de la colocación de las referidas Cuotas. 
 

16) Gastos y honorarios derivados del arriendo, mantención y/o adquisición de software, 

servicio y/o soporte informático, necesarios para el adecuado funcionamiento del 

Fondo, tales como terminales de bolsa, Bloomberg u otros. 
 

17) Gastos bancarios que se deriven o se incurran con ocasión de la inversión, rescate, 

reinversión o transferencia de los recursos del Fondo, incluido los gastos asociados a 

la contratación de seguros bancarios.” 

 

Tres.cuatro.   Respecto a la Contabilidad del Fondo:   

 

(i) Modificar el literal b) “Momento de cálculo del patrimonio del Fondo” y el literal 

c) “Medios de difusión del valor contable y cuotas en circulación” del número 4. 

“Contabilidad del Fondo” de la letra G) “APORTE, RESCATE Y VALORIZACIÓN 

DE CUOTAS” del Reglamento Interno del Fondo, en los términos que se proponen 

a continuación: 

 

“4. Contabilidad del Fondo:  

 

b) Momento de cálculo del patrimonio del Fondo: El valor contable del patrimonio del 

Fondo se calculará en forma diariasemanalmente. Por su parte, el valor cuota se 

calculará después del cierre de operaciones del Fondo. 

 

c) Medios de difusión del valor contable y cuotas en circulación:  El valor contable del 

Fondo y el número total de Cuotas en circulación, separado por Series, serán 

difundidos a través de la página web de la Administradora https://avantefg.com/agf/ y 

en la página web de la Comisión www.cmfchile.cl; los que serán calculados 

diariamente y seránpuestos a disposición de los inversionistas y del público en general, 

en la forma antes indicada, al día hábil siguiente del momento de cálculo.” 

 

Finalmente, el señor Presidente informó a la Asamblea que, de acordarse todas estas 

modificaciones, complementaciones y ajustes de redacción al Reglamento Interno del Fondo, 

correspondía que los señores Aportantes aprobaran un nuevo texto refundido del mismo.  

 

Con este objeto, el señor Presidente distribuyó y entregó a cada uno de los Aportantes 

presentes un ejemplar del borrador que se proponía aprobar; señalando que, en caso de 

aprobarse dicho borrador como nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo, 

https://avantefg.com/agf/
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proponía que una copia del mismo se anexara al final del acta que se levante de la presente 

Asamblea, a fin de que dicho anexo pase a formar parte integrante de la misma. 

 

Acuerdos:  Después de revisar y discutir el borrador propuesto por la Administradora, y de 

analizar detenidamente el alcance de los términos del nuevo texto refundido del Reglamento 

Interno del Fondo, la Asamblea, por aclamación y con el voto conforme de la unanimidad de 

las cuotas presentes, que representan un 56,08% de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo, 

acordó: (a) aprobar todas y cada una de las modificaciones, complementaciones y ajustes de 

redacción propuestos al actual Reglamento Interno del Fondo; (b) aprobar íntegramente, y en 

todas sus partes, el nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo, en los términos 

detallados precedentemente; y (c) agregar al final del acta que se levante de la presente 

Asamblea, como anexo y pasando a formar parte integrante de la misma, una copia del texto 

refundido del Reglamento Interno del Fondo aprobado en esta Asamblea. 

 

 

 

IX. ACUERDOS NECESARIOS Y CONDUCENTES PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA. 

 

Más adelante, y continuando con la tabla, el Presidente manifestó a los señores Aportantes 

que, a fin de implementar los acuerdos adoptados en esta Asamblea, se proponía facultar y 

autorizar ampliamente a la Administradora para que, actuando por medio de sus 

representantes y/o apoderados, proceda a: 

 

(i) Depositar el nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo en el Registro 

Público de Depósito de Reglamentos Internos que al efecto lleva la Comisión; y  

 

(ii) Efectuar todas aquellas modificaciones y/o complementaciones al texto refundido del 

Reglamento Interno del Fondo que sean necesarias para dar cumplimiento a lo que la 

CMF ordene o disponga a su respecto, y/o aquéllas que tengan por objeto subsanar 

observaciones de dicho Servicio al acta de la presente Asamblea; pudiendo, para tales 

efectos, otorgar, extender y suscribir todo tipo de instrumentos, tanto públicos como 

privados. 

 

Acuerdo:  La Asamblea, por aclamación y con el voto conforme de la unanimidad de las 

cuotas presentes, que representan un 56,08% de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo, 

acordó otorgar a la Administradora todas y cada una de las facultades propuestas por el señor 

Presidente, en los términos precedentemente indicados. 

 

X. TRAMITACIÓN DE ACUERDOS Y PODERES. 

 

Finalmente, el Presidente propuso a los señores Aportantes dar curso de inmediato a los 

acuerdos adoptados en esta Asamblea, tan pronto como el acta que se levante de la misma se 

encuentre firmada por todos quienes deban suscribirla, y sin esperar su aprobación en otra 

posterior. 
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Asimismo, se propuso a la Asamblea otorgar poder al Presidente del Directorio, don Felipe 

Javier Derado Méndez, al Gerente General de la Sociedad, don Juan Ignacio Correa Sagredo, 

a la Encargada de Cumplimiento y Control Interno de la Administradora, doña Macarena 

Vera Arteaga, y al abogado señor José Ignacio Medina Arévalo, facultándolos especialmente 

para que, actuando individual e indistintamente uno cualquiera de ellos, puedan: (a) reducir 

a escritura pública, en todo o en parte, y cuantas veces sea necesario, el acta que se levante 

de esta Asamblea, y/o protocolizar lo que sea pertinente de la misma; (b) efectuar las 

comunicaciones necesarias a las entidades pertinentes, entre ellas, y en especial, la Comisión 

para el Mercado Financiero, así como aceptar y/o subsanar las eventuales observaciones que 

dicha entidad pudiere formular; pudiendo al efecto preparar, presentar, enviar y/o retirar, en 

su caso, la documentación correspondiente, como asimismo, otorgar, extender y suscribir los 

instrumentos públicos y/o privados que fueren necesarios, entre ellos, los que aclaren, 

rectifiquen, complementen y/o subsanen lo que corresponda; y (c) efectuar las rectificaciones 

que correspondan al acta que se levante de la presente Asamblea; quedando todos y cada uno 

de ellos expresamente facultados para delegar estos poderes. 

 

Acuerdos: Sometidas a consideración de los señores Aportantes las propuestas anteriores, la 

Asamblea, por aclamación y con el voto conforme de la unanimidad de las cuotas presentes, 

que representan un  56,08% de las cuotas suscritas y pagadas del Fondo, acordó aprobarlas y 

otorgar los señalados poderes en los términos antes señalados. 

 

No habiendo más asuntos ni otros temas a tratar, siendo las 17:18 horas, el señor Presidente 

dio por terminada la Asamblea Extraordinaria de Aportantes del Fondo, y agradeció la 

presencia de los asistentes. 

 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Felipe Javier Derado Méndez 

Presidente 

 

 

________________________________ 

Juan Ignacio Correa Sagredo 

Gerente General – Secretario 

 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

Macarena Vera Arteaga 

Encargada de Cumplimiento 

y Control Interno 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

       Benjamín Ibieta Azócar 

Aportante 

 

Macarena Vera (24 ene.. 2025 19:15 GMT-3)
Macarena Vera

benjamin ibieta azocar (24 ene.. 2025 20:24 GMT-3)

Juan Ignacio Correa (25 ene.. 2025 08:09 GMT-3)
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_______________________________ 

Paulina Uribe Haddad 

Aportante 

 

 

 

 

 

________________________________ 

  Michael Keutmann Kirchgaesser 

 pp. Inversiones el Roble S.A. 

Aportante  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Pauli Uribe (27 ene.. 2025 09:34 GMT-3) Michael Keutmann (27 ene.. 2025 17:01 GMT-3)
Michael Keutmann
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HOJA DE ASISTENCIA 

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

AVANTE DEUDA PRIVADA Y CAPITAL PREFERENTE FONDO DE INVERSIÓN  

 

A la Asamblea Extraordinaria de Aportantes de Avante Deuda Privada y Capital Preferente 

Fondo de Inversión, celebrada con fecha 21 de enero de 2025, en segunda citación, en las 

oficinas ubicadas en Avenida Apoquindo Nº 4.001, Oficina 304, comuna de Las Condes, 

Santiago, y estando habilitada la participación remota y la votación a distancia en ella, conforme 

lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 435, de 2020, y en el Oficio Circular N° 1.141, 

de 2020, ambos de la CMF, asistieron los Aportantes del Fondo que se individualizan a 

continuación: 

 

APORTANTE 
 

 

REPRESENTANTE 
 

 

CUOTAS 
 

ASISTENCIA 

 

 

NOMBRE 

 

 

RUT 

 

 

NOMBRE 

 

 

RUT 

 

 

N° 

 

 

% 

 

PRESENCIAL 
 

(Firma) 
 

 

POR MEDIOS 

REMOTOS 

 
(Constancia) 

 

 

 

Adrián Eduardo Ejsmentewicz 

Farfan 

 

11478562-8 

 
  

                                 

10.764  

 

1,79

% 

 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  
Microsoft Teams 

 

 

 

Alfredo Richard Waugh 

 
4107664-K Juan Ignacio Correa 9707418-6 3969 

0,66

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  
Microsoft Teams 

 

 

 

Altair Inversiones SA 
76539240-3 Martin Macias Brito 19606504-0 35614 

5,91

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

Antonieta Ana Leonor Mendoza 

Escalas 
5674754-0 Juan Ignacio Correa 9707418-6 17.927 

2,98

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Benjamin Sebastian Ibieta Azocar 
16298408-K   806 

0,13

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Francisca Andrea Macías Brito 
17698376-0 Martin Macias Brito 19606504-0 4.000 

0,66

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Imporgráfica S.A. 
96599660-5 Juan Ignacio Correa 9707418-6 88 

0,01

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

Inmob. e Inv.La Península Ltda. 79881890-2 Juan Ignacio Correa 9707418-6 

 

53.653 

  

8,91

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 
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línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Inversiones Alma SpA (MV) 
77223474-0 

Miguel Andrés Varas 

Boetsch 
9978771-6 10.574 

1,76

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Inversiones e Inmobiliaria Huesca 

Limitada 
76658580-9 

Miguel Alberto Sifri 

Gouhaneh 
9488069-6 5.452 

0,91

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Inversiones El Roble SA 
78004710-0 Michael Keuteman 6537159-6 1.245 

0,21

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Inversiones Esera SpA 
76452943-k 

Miguel Alberto Sifri 

Gouhaneh 
9488069-6 10.707 

1,78

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Inversiones La Aragonesa SpA 76452943-k 
Miguel Alberto Sifri 

Gouhaneh 
9488069-6 5.294 

0,88

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Inversiones Pasandra Limitada 76041196-5 
Jose Jay Elimelech 

Malis 
9.498.515-3 20.656 

3,43

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Inversiones Saza SpA 77486492-K Felipe Derado 16207477-6 18.568 
3,08

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams   

 

 

Isabel Margarita Sagredo Arias 
4948197-7 Juan Ignacio Correa 9707418-6 3.830 

0,64

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Juan Rafael Correa Muñoz 
4361435-5 Juan Ignacio Correa 9707418-6 13.336 

2,21

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Luis Eduardo Teuber Ibieta 
7300931-6   1.868 

0,31

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Macarena Letelier Sotomayor 
9747228-9 Juan Ignacio Correa 9707418-6 10.870 

1,80

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

María Alejandra Domper Rodriguez 
10206238-8 

Miguel Alberto Sifri 

Gouhaneh 
9488069-6 4.141 

0,69

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

MarÍa Alejandra Sifri Domper 
21439742-0 

Miguel Alberto Sifri 

Gouhaneh 
9488069-6 511 

0,08

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 
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Santiago, 21 de enero de 2025.- 

 

 

 

 

María Bernardita Sifri Domper 
19893268-K 

Miguel Alberto Sifri 

Gouhaneh 
9488069-6 795 

0,13

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

María Jesús Sifri Domper 20287185-2 
Miguel Alberto Sifri 

Gouhaneh 
9488069-6 365 

0,06

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  
Microsoft Teams 

 

 

 

Martín Eduardo Macías Brito 19606504-0   1.497 
0,25

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  
Microsoft Teams 

 

Miguel Alberto Sifri Gouhaneh 9488069-6   9.273 
1,54

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft  Teams  

 

 

Miguel José Sifri Domper 
20808114-4 

Miguel Alberto Sifri 

Gouhaneh 
9488069-6 483 

0,08

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Miguel Sifri y Compañía Ltda. 
78278700-4 

Miguel Alberto Sifri 

Gouhaneh 
9488069-6 912 

0,15

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Oscar González Cañas 
3064767-K Trinidad Gonzalez 15642902-3 6.970 

1,16

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Patricio Macías Pizarro 
8437064-9 Martin Macias Brito 19606504-0 6.000 

1,00

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Paulina Uribe Haddad 
11625103-5   18.930 

3,14

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

San Sebastián S.A. 
96901460-2 Trinidad Gonzalez 15642902-3 4.900 

0,81

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Sebastián González Eguiguren 15364183-8 Trinidad Gonzalez 15642902-3 1.734 
0,29

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 

 

Vicente y Vicente Limitada. 76291590-1 Juan Ignacio Correa 9707418-6 51.993 
8,63

% 

  

Asistió por video 

conferencia en 

línea vía  

Microsoft Teams 

 

 
TOTAL                                                                                                                      337.724      56.08% 
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CERTIFICADO 

 

Don Felipe Javier Derado Méndez y don Juan Ignacio Correa Sagredo certifican que a 

la presente Asamblea Extraordinaria de Aportantes (en adelante, la “Asamblea”) de 

AVANTE DEUDA PRIVADA Y CAPITAL PREFERENTE FONDO DE INVERSIÓN 
(en adelante, el “Fondo”) han asistido, personal o debidamente representados, los aportantes 

individualizados en la Hoja de Asistencia a la Asamblea.  

 

Certifican, asimismo, que durante todo el transcurso de la Asamblea, los aportantes que, 

según consta en Hoja de Asistencia, participaron a distancia en ella, estuvieron 

permanentemente conectados con la sala, y comunicados en forma simultánea e 

ininterrumpida con los demás asistentes, a través del sistema de videoconferencia en línea de 

la plataforma denominada “Microsoft Teams”; dándose, por consiguiente, pleno 

cumplimiento al protocolo establecido al efecto por Avante Administradora General de 

Fondos S.A., de acuerdo con lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 435, de 2020, 

y en el Oficio Circular N° 1.141, de 2020, ambos de la Comisión para el Mercado Financiero. 

 

Santiago, 21 de enero de 2025.- 

 

 

 

 

 

_____________________________ 

Felipe Javier Derado Méndez 

Presidente 

 

 

 

________________________________ 

Juan Ignacio Correa Sagredo  

Secretario 

 

 

 

  

Juan Ignacio Correa (25 ene.. 2025 08:09 GMT-3)



29 
 

ANEXO DEL ACTA 

 

REGLAMENTO INTERNO 

 

AVANTE DEUDA PRIVADA Y CAPITAL PREFERENTE FONDO DE INVERSIÓN  

 

 

A) CARACTERÍSTICAS DEL FONDO: 

 

1. Características Generales: 

 

a) Nombre del Fondo:  Avante Deuda Privada y Capital Preferente Fondo de Inversión (en adelante, 

el “Fondo”). 

 

b) Razón social de la Sociedad Administradora:  Avante Administradora General de Fondos S.A. 

(en adelante, la “Administradora”). 

 

c) Tipo de Fondo: Fondo de Inversión No Rescatable. 

 

d) Tipo de Inversionista:  Fondo dirigido al público en general.  

 

e) Plazo máximo de pago de rescates: No aplica. El Fondo no permite el rescate de sus cuotas. 

 

2. Antecedentes Generales: 

 

2.1. El presente Reglamento Interno rige el funcionamiento del Fondo, que ha organizado y constituido la 

Administradora, conforme a las disposiciones de la Ley N° 20.712, sobre Administración de Fondos de Terceros 

y Carteras Individuales (en adelante, la “Ley”), su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo de Hacienda 

N° 129, de 2014 (en adelante, el “Reglamento de la Ley”), y la normativa impartida por la Comisión para el 

Mercado Financiero (en adelante, la “Comisión”). 

 

2.2. De conformidad con la clasificación del Fondo, éste no permite el rescate de sus cuotas por parte de los 

aportantes (en adelante, los “Aportantes” o “Partícipes”). 

 

2.3. Los aportes que integren el Fondo quedarán expresados en cuatro series de cuotas de participación del 

Fondo (en adelante, las “Series” y las “Cuotas”), todas nominativas y unitarias, que tendrán las características 

indicadas en el número 1. de la letra F) del presente Reglamento Interno. 

 

B) POLÍTICA DE INVERSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN: 

 

1. Objeto del Fondo:  

 

1.1. El Fondo tiene como objetivo principal invertir sus recursos, ya sea directa o indirectamente, en:  
 

/i/  Títulos representativos de capital y/o de deuda, cuya emisión no haya sido registrada en la Comisión, 

emitidos y/o suscritos por una o más sociedades anónimas cerradas o sociedades por acciones, cuyos 

estados financieros anuales sean dictaminados por empresas de auditoría externa, de aquéllas inscritas 

en el Registro que al efecto lleva la Comisión, que a su vez inviertan (en adelante, las “Sociedades de 

Inversión”): (a) en instrumentos, títulos y/o contratos representativos de deuda privada, incluyendo 

facturas, emitidos en Chile; y/o (b) en toda clase de activos y/o proyectos inmobiliarios situados en Chile, 

cuyo destino sea de carácter habitacional, comercial, industrial, turístico u otros, que sociedades de 

cualquier tipo social construyan y/o desarrollen en uno o más inmuebles (en adelante, los “Propietarios 

de las Unidades Vendibles” o los “Desarrolladores Inmobiliarios”) bajo la estructura contractual 

denominada “Capital Preferente”, la cual considera la celebración de contratos de promesa de 
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compraventa de unidades vendibles de uno o más proyectos inmobiliarios, con pago anticipado del 

precio, y caucionados mediante póliza de seguro o boleta bancaria conforme lo dispuesto en el artículo 

138 bis de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, junto a la celebración de opciones de 

resciliación de dichas promesas, en cuya virtud el promitente comprador y el Propietario de las Unidades 

Vendibles o Desarrollador Inmobiliario, si bien se comprometen a celebrar las compraventas prometidas, 

reconocen la posibilidad que dichos compromisos sean dejados sin efecto (en adelante, el “Negocio de 

Capital Preferente”); 

/ii/  Mutuos Hipotecarios Endosables del artículo 69 número 7) de la Ley General de Bancos u otros 

otorgados por entidades autorizadas por ley;  

/iii/  Contratos de arrendamiento con promesa de compraventa de aquéllos regulados en la Ley N° 

19.281, de 1993, y las viviendas correspondientes según lo regulado en el artículo 30 de esta misma ley 

(en adelante, los “Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio”); y 

/iv/  Contratos de arrendamiento con promesa de compraventa de aquéllos regulados en la Ley N° 

19.281, de 1993, y las viviendas correspondientes según lo establecido en el artículo 30 de dicha ley, 

que sean complementarios a subsidios habitacionales promovidos u otorgados por el Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo (en adelante, el “MINVU”), sea que dichos subsidios habitacionales se encuentren 

perfeccionados o se encuentren en proceso de perfeccionamiento, esto es, en proceso de ser otorgados 

por el MINVU o por la entidad correspondiente, y que cuenten con la garantía denominada “Garantía 

Estatal de Remate” emitida por el MINVU o por el Servicio de Vivienda y Urbanización, según 

corresponda (en adelante, los “Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio”). 

1.2. Se entenderá por inversión indirecta, la inversión de los recursos del Fondo en cuotas de fondos de 

inversión, fiscalizados o privados, cuyo objetivo principal sea invertir en cualquiera de los instrumentos, 

títulos y/o contratos indicados en los literales /i/, /ii/, /iii/ y /iv/ del numeral 1.1. precedente, que cumplan 

con los requisitos descritos en dichos literales. Se deja expresa constancia que, para ser objeto de 

inversión del Fondo, no se exigirá que los fondos de inversión deban cumplir límites de inversión y/o de 

diversificación específicos. 

Para el cumplimiento de su objetivo de inversión, el Fondo podrá invertir en cuotas de fondos de 

inversión fiscalizados administrados por la Administradora o por personas relacionadas a ella, cuyos 

límites de inversión y condiciones de diversificación cumplan con lo dispuesto en la letra b) del artículo 

61 de la Ley. Lo anterior, sin perjuicio que, para estos efectos, también deba darse cumplimiento a las 

demás condiciones copulativas que establece el citado artículo. 

 

1.3. Sin perjuicio de lo anterior, el Fondo también tendrá por objeto invertir y/o participar indirectamente, a 

través de una o más sociedades anónimas cerradas o sociedades por acciones, cuyos estados financieros 

anuales sean dictaminados por empresas de auditoría externa, de aquéllas inscritas en el Registro que al 

efecto lleva la Comisión, en todo tipo de negocios inmobiliarios, ya sean de renta, plusvalía y/o 

desarrollo de bienes raíces situados en Chile (en adelante, el “Negocio Inmobiliario”). Para materializar 

este objetivo, el Fondo invertirá sus recursos en títulos representativos de capital y/o de deuda, cuya 

emisión no haya sido registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por sociedades que, cumpliendo 

con los requisitos antes señalados, a su vez inviertan y/o participen en el Negocio Inmobiliario (en 

adelante, los “Vehículos de Inversión Inmobiliaria”). 

 

1.4. El Fondo deberá mantener invertido a lo menos un 70% de su activo total en los instrumentos, títulos, 

contratos y/o valores indicados en los numerales 1.1., 1.2. y 1.3. precedentes, y que cumplan con los 

requisitos señalados en dichos numerales; sin perjuicio de dar cumplimiento a los límites particulares 

establecidos en los números que se señalan más adelante. 

 

1.5. Las inversiones del Fondo en los términos antes señalados se efectuarán sin perjuicio de su inversión en 

otros instrumentos, títulos y/o valores que, por motivos de liquidez o para el manejo de caja, conforme 

al presente Reglamento Interno, el Fondo pueda efectuar según lo dispuesto en el número 2. siguiente. 
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2. Política de inversiones: 

 

2.1. Para el cumplimiento de su objeto, el Fondo invertirá sus recursos principalmente en los instrumentos, 

títulos, contratos y/o valores que se establecen a continuación, siempre con un límite global para todas 

estas inversiones no inferior a un 70% del activo total del Fondo:  

 

a) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no haya sido 

registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por una o más Sociedades de Inversión, y que cumplan 

con los requisitos descritos en el literal /i/ del numeral 1.1. del número 1. anterior;  

 

b) Mutuos Hipotecarios Endosables del artículo 69 número 7) de la Ley General de Bancos u otros 

otorgados por entidades autorizadas por ley;  

 

c) Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio y las viviendas correspondientes, según lo 

regulado en el artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993; 

 

d) Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio y las viviendas correspondientes, según lo 

regulado en el artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993; 

 

e) Cuotas de fondos de inversión, fiscalizados o privados, cuyo objetivo principal sea invertir en 

cualquiera de los instrumentos, títulos, contratos y/o valores referidos en los literales a), b), c) y d) 

precedentes; y 

 

f) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no haya sido 

registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por uno o más Vehículos de Inversión Inmobiliaria, y 

que cumplan con los requisitos descritos en el numeral 1.3. del número 1. anterior.  

 

2.2. Adicionalmente, y sin perjuicio de las cantidades que mantenga en caja y bancos, con el objeto de 

mantener su liquidez, el Fondo podrá invertir en los siguientes instrumentos, títulos y/o valores, siempre 

con un límite global para todas estas inversiones no superior a un 30% del activo total del Fondo:  
 

a) Títulos emitidos por la Tesorería General de la República, por el Banco Central de Chile o que 

cuenten con garantía estatal por el 100% de su valor hasta su total extinción; 

 

b) Depósitos a plazo y otros títulos representativos de captaciones de dinero de instituciones 

financieras nacionales o garantizados por éstas; y 

 

c) Cuotas de fondos mutuos nacionales, de aquéllos definidos como Tipo 1 en la Sección II. de la 

Circular Nº 1.578 de la Comisión, o aquélla que la modifique o reemplace, respecto de los cuales no se 

exigirá que deban cumplir límites de inversión y/o de diversificación específicos para ser objeto de 

inversión del Fondo. 

 

Las inversiones establecidas en el presente numeral 2.2. se efectuarán con el exclusivo propósito de 

preservar el valor de los recursos disponibles que el Fondo mantenga en caja. Por consiguiente, las 

decisiones de inversión en estos instrumentos deberán tomarse siempre con un criterio conservador y 

evitando toda acción especulativa. 

 

2.3. Los valores, instrumentos y/o títulos en los que invierta el Fondo no deberán contar necesariamente con 

clasificación de riesgo. Conforme lo anterior, el Fondo podrá invertir hasta el 100% de sus activos en 

valores, instrumentos o títulos que no cuenten con clasificación de riesgo. 

 

2.4. El Fondo sólo invertirá en el mercado nacional. 

 

2.5. Los saldos disponibles serán mantenidos en Pesos, moneda de curso legal en Chile (en adelante, “Pesos 

Chilenos”), y en dicha moneda estarán denominados los instrumentos en los que invierta el Fondo.  
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2.6. Para el cumplimiento de su objetivo de inversión, el Fondo podrá concurrir a la constitución de 

sociedades anónimas cerradas o sociedades por acciones, cuyos estatutos establezcan que sus estados 

financieros anuales serán dictaminados por empresas de auditoría externa, de aquéllas inscritas en el 

Registro que al efecto lleva la Comisión. 

 

2.7. El Fondo podrá realizar las operaciones a que se refiere el artículo 23 de la Ley en relación con la letra 

h) del artículo 22 de la misma Ley, esto es, adquirir o enajenar instrumentos, bienes y contratos a 

personas relacionadas con la Administradora o a fondos administrados por ella o por sociedades 

relacionadas a aquélla, en la medida que cumplan las condiciones establecidas en la Norma de Carácter 

General N° 376, de 2015, de la Comisión, o aquélla que la modifique y/o reemplace en el futuro.  

 

2.8. El Fondo no invertirá en instrumentos emitidos o garantizados por personas relacionadas a la 

Administradora. 

 

2.9. La política de inversiones del Fondo no contempla limitaciones ni restricciones a la inversión en valores 

y/o instrumentos cuyos emisores no cuenten con estándares de gobierno corporativo. 

 

2.10. El Fondo no estará obligado a mantener inversiones por un período mínimo.  

 

2.11. El nivel de riesgo esperado para las inversiones del Fondo es medio.  

 

2.12. El Fondo se encuentra orientado a inversionistas con un horizonte de liquidez de largo plazo. 

 

2.13. La Administradora velará porque las inversiones efectuadas con los recursos del Fondo se realicen 

siempre con estricta sujeción al presente Reglamento Interno, teniendo como objetivos fundamentales 

maximizar los retornos del Fondo y resguardar los intereses de los Aportantes. 

 

2.14. Se deja expresa constancia que el Fondo no garantiza, en forma alguna, rentabilidad positiva de sus 

inversiones, ni garantiza nivel alguno de seguridad de sus inversiones.  

 

3. Características y diversificación de las inversiones:  

 

3.1. En la inversión de los recursos del Fondo deberán observarse los siguientes límites máximos de inversión 

por tipo de valor o instrumento, respecto del activo total del Fondo: 

 

a) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no haya sido 

registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por una o más Sociedades de Inversión, y que 

cumplan con los requisitos descritos en el literal /i/ del numeral 1.1. del número 1. anterior:  Hasta 

un 100% del activo total del Fondo;  

 

b) Mutuos Hipotecarios Endosables del artículo 69 número 7) de la Ley General de Bancos u otros 

otorgados por entidades autorizadas por ley:  Hasta un 100% del activo total del Fondo; 

 

c) Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio y las viviendas correspondientes, según lo regulado 

en el artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993: Hasta un 100% del activo total del Fondo; 

 

d) Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio y las viviendas correspondientes, según lo 

regulado en el artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993: Hasta un 100% del activo total del Fondo; 

 

e) Cuotas de fondos de inversión, fiscalizados o privados, cuyo objetivo principal sea invertir en 

cualquiera de los instrumentos, títulos, contratos y/o valores referidos en los literales a), b), c) y d) 

precedentes:  Hasta un 100% del activo total del Fondo;  

 

f) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no haya sido 

registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por uno o más Vehículos de Inversión 

Inmobiliaria, y que cumplan con los requisitos descritos en el numeral 1.3. del número 1. anterior:  

Hasta un 20% del activo total del Fondo;  
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g) Títulos emitidos por la Tesorería General de la República, por el Banco Central de Chile o que 

cuenten con garantía estatal por el 100% de su valor hasta su total extinción:  Hasta un 30% del 

activo total del Fondo; 

 

h) Depósitos a plazo y otros títulos representativos de captaciones de dinero de instituciones 

financieras nacionales o garantizados por éstas:  Hasta un 30% del activo total del Fondo; y 

 

i) Cuotas de fondos mutuos nacionales, de aquéllos definidos como Tipo 1 en la Sección II. de la 

Circular Nº 1.578 de la Comisión, o aquélla que la modifique o reemplace, respecto de los cuales 

no se exigirá que deban cumplir límites de inversión y/o de diversificación específicos para ser 

objeto de inversión del Fondo:  Hasta un 30% del activo total del Fondo. 

 

3.2. Por otra parte, en la inversión de los recursos del Fondo deberán observarse los siguientes límites 

máximos de inversión en función del emisor de cada instrumento, respecto del activo total del Fondo:  
 

a) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no haya sido 

registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por una o más Sociedades de Inversión, y que 

cumplan con los requisitos descritos en el literal /i/ del numeral 1.1. del número 1. anterior:  No 

habrá límite;  

 

b) Mutuos Hipotecarios Endosables del artículo 69 número 7) de la Ley General de Bancos u otros 

otorgados por entidades autorizadas por ley:  No habrá límite;  

 

c) Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio y las viviendas correspondientes, según lo regulado 

en el artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993:  No habrá límite;  

 

d) Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio y las viviendas correspondientes, según lo 

regulado en el artículo 30 de la Ley N° 19.281, de 1993: No habrá límite; 

 

e) Cuotas de fondos de inversión, fiscalizados o privados, cuyo objetivo principal sea invertir en 

cualquiera de los instrumentos, títulos, contratos y/o valores referidos en los literales a), b), c) y d) 

precedentes: No habrá límite;  

 

f) Acciones, bonos, efectos de comercio, pagarés u otros títulos de deuda, cuya emisión no haya sido 

registrada en la Comisión, emitidos y/o suscritos por uno o más Vehículos de Inversión Inmobiliaria, 

y que cumplan con los requisitos descritos en el numeral 1.3. del número 1. anterior:  Hasta un 20% 

del activo total del Fondo, o el porcentaje inferior que corresponda para efectos de dar cumplimiento 

al límite máximo de inversión por tipo de valor o instrumento indicado en el literal e) del numeral 

3.1. anterior;  

 

g) Títulos emitidos por la Tesorería General de la República, por el Banco Central de Chile o que 

cuenten con garantía estatal por el 100% de su valor hasta su total extinción:  Hasta un 30% del 

activo total del Fondo, o el porcentaje inferior que corresponda para efectos de dar cumplimiento al 

límite global máximo indicado en el numeral 2.2. del número 2. precedente; 

 

h) Depósitos a plazo y otros títulos representativos de captaciones de dinero de instituciones 

financieras nacionales o garantizados por éstas:  Hasta un 30% del activo total del Fondo, o el 

porcentaje inferior que corresponda para efectos de dar cumplimiento al límite global máximo 

indicado en el numeral 2.2. del número 2. anterior; y 

 

i) Cuotas de fondos mutuos nacionales, de aquéllos definidos como Tipo 1 en la Sección II. de la 

Circular Nº 1.578 de la Comisión, o aquélla que la modifique o reemplace, respecto de los cuales 

no se exigirá que deban cumplir límites de inversión y/o de diversificación específicos para ser 

objeto de inversión del Fondo:  Hasta un 30% del activo total del Fondo, o el porcentaje inferior que 

corresponda para efectos de dar cumplimiento al límite global máximo indicado en el numeral 2.2. 

del número 2. precedente. 
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3.3. Finalmente, en la inversión de los recursos del Fondo no se observarán límites máximos de inversión 

respecto a instrumentos o valores emitidos por entidades pertenecientes a un mismo grupo empresarial 

y/o sus personas relacionadas. 

 

3.4. Para los efectos de determinar los límites referidos en los numerales 1.4., 2.1., 2.2., 3.1. y 3.2. 

precedentes, se estará a la información contenida en la contabilidad del Fondo. 

 

3.5. Los límites indicados en los numerales 1.4., 2.1., 2.2., 3.1. y 3.2. anteriores no se aplicarán:  

 

(i) Durante los primeros seis (6) meses a contar del día en que se efectúe el primer depósito del 

Reglamento Interno del Fondo en el Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos que lleva la 

Comisión; 

 

(ii) Durante los ciento veinte (120) días corridos siguientes a la fecha con que se deposite en el referido 

Registro el Reglamento Interno que dé cuenta de cualquier modificación a la presente letra B) del mismo; 

 

(iii) Durante los ciento veinte (120) días corridos siguientes a colocaciones de nuevas Cuotas del Fondo, 

contados desde la fecha de la Asamblea Extraordinaria de Aportantes que acuerde su emisión; 

 

(iv) Durante los seis (6) meses siguientes de haberse recibido aportes al Fondo, cuyo monto represente 

más del 10% del patrimonio del Fondo; 

 

(v) Durante los ciento veinte (120) días corridos siguientes a la fecha en que el Fondo perciba una 

devolución de capital, distribución de dividendos o beneficios y/o cualquier otro tipo de reparto desde 

las Sociedades de Inversión, Vehículos de Inversión Inmobiliaria y/o entidades en cuyos valores, 

instrumentos o títulos invierta el Fondo, y el monto percibido en cualquiera de estos casos represente 

más del 20% del patrimonio del Fondo; 

 

(vi) Durante un período de seis (6) meses, en caso de enajenación, liquidación o vencimiento de uno 

o más instrumentos representativos de un 20% o más del activo total del Fondo, contado desde la fecha 

en que el Fondo perciba los recursos derivados de dicha operación; 

 

(vii) En los casos en que el Fondo requiera contar con reservas especiales de liquidez, como por 

ejemplo, entre la fecha que se acuerde una disminución de capital o una distribución de dividendos del 

Fondo y la fecha de su respectivo pago, por un período de sesenta (60) días corridos, contados desde el 

día del acuerdo o hecho que dé lugar al requisito de liquidez;  

 

(viii) Durante los seis (6) meses anteriores al vencimiento del plazo de duración del Fondo; y 

 

(ix) Durante el período de liquidación del Fondo.  

 

3.6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 3.5. precedente, los excesos de inversión que se produzcan 

respecto de los márgenes indicados en los numerales 1.4., 2.1., 2.2., 3.1. y 3.2. precedentes por causas 

imputables a la Administradora deberán ser subsanados de conformidad a lo señalado en el artículo 60 

de la Ley. Por su parte, los excesos de inversión que se produzcan por causas no imputables a la 

Administradora deberán ser subsanados conforme a lo dispuesto en la Norma de Carácter General N° 

376, de 2015, de la Comisión, o aquélla que la modifique o reemplace. 

 

Producido el exceso, cualquiera sea su causa, no podrán efectuarse nuevas adquisiciones de los valores 

o instrumentos excedidos, mientras no se subsane el exceso respectivo. 

 

La regularización de los excesos de inversión se realizará mediante la venta de los valores o instrumentos 

excedidos, o bien, mediante el aumento del patrimonio del Fondo, en los casos en que ello sea posible.  
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4. Operaciones que realizará el Fondo: 

 

4.1. De conformidad a lo establecido en los números precedentes, la Administradora, por cuenta del Fondo, 

podrá adquirir los instrumentos, títulos, contratos y/o valores indicados en los números 1. y 2. de la 

presente letra B), pudiendo al efecto celebrar todo tipo de acuerdos y contratos para materializar dichas 

operaciones; quedando plenamente facultada para pactar todo tipo de cláusulas de la esencia, naturaleza 

o meramente accidentales de los mismos, así como aceptar las garantías que se constituyan a favor del 

Fondo. La Administradora, actuando por cuenta del Fondo, podrá vender estos instrumentos, títulos, 

contratos y/o valores, ya sea mediante su venta individual o mediante una venta de cartera que reúna a 

todo o parte de los mismos. El proceso de venta de cartera podrá ser a un tercero, o bien, enmarcarse en 

una operación de securitización que lleve adelante una sociedad securitizadora, pudiendo en este caso el 

Fondo vender todo o parte de sus activos al patrimonio separado que se constituya para esos efectos. El 

Fondo, asimismo, podrá otorgar cualquier tipo de financiamiento, en la medida que ello se encuentre 

respaldado o garantizado por uno o más títulos en los cuales el Fondo pueda invertir. 

 

En este sentido, la Administradora, por cuenta del Fondo, podrá celebrar acuerdos marco, contratos de 

compraventa de cosa futura,  contratos de promesa de compraventa, contratos de financiamiento, 

mandatos mercantiles y otros tipos de convenciones con los originadores y/o emisores de los 

instrumentos, títulos, contratos y/o valores objeto de inversión del Fondo, a fin de convenir y regular, 

entre otros, la adquisición periódica de dichos instrumentos, títulos, contratos y/o valores, el precio de 

los mismos, las condiciones y requisitos que deberán cumplir estas operaciones, eventuales comisiones 

o ajustes de precio, así como eventuales obligaciones de reemplazo de cartera de instrumentos, títulos, 

contratos y/o valores objeto de adquisición, incluyendo también contratos de prenda u otras garantías 

constituidas a favor del Fondo y que garanticen las obligaciones que los originadores y/o emisores tengan 

con el Fondo.  

 

4.2. La Administradora, por cuenta del Fondo, podrá celebrar contratos de promesa sobre Contratos de 

Leasing Habitacional Sin Subsidio y sobre Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio, y las 

viviendas correspondientes.  

 

4.3. El Fondo podrá adquirir Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio y Contratos de Leasing 

Habitacional Con Subsidio, y las viviendas correspondientes, adquiriéndolos en forma individual, o bien, 

mediante la compra de cartera de los mismos. 

 

4.4. La Administradora, por cuenta del Fondo, podrá contratar servicios de administración maestra 

(supervisión y monitoreo) de las carteras de Contratos de Leasing Habitacional Sin Subsidio, de 

Contratos de Leasing Habitacional Con Subsidio y de Mutuos Hipotecarios Endosables en los que 

invierta el Fondo, así como servicios de administración primaria (gestiones de cobranza) a su respecto. 

 

4.5. El Fondo no contempla realizar operaciones de contratos de derivados, venta corta y préstamo de valores, 

ni operaciones con retroventa o retrocompra, sin perjuicio de las opciones o pactos que puedan 

contemplar los acuerdos marco y demás contratos indicados en los párrafos precedentes. 

 

C) POLÍTICA DE LIQUIDEZ: 

 

El Fondo procurará mantener la mayor cantidad de recursos posibles invertidos en aquellos valores, 

instrumentos y títulos definidos en el numeral 1.1. del número 1. de la letra B) precedente, destinándose un 

mínimo de 0.6% de los activos del Fondo a reservas permanentes de liquidez, las cuales tendrán como finalidad 

hacer frente a los gastos de cargo del Fondo, contar con los recursos necesarios para cumplir con las 

obligaciones del Fondo por las operaciones que éste realice, pagar las remuneraciones de la Administradora, 

pagar disminuciones de capital y/o distribuciones de beneficios, así como aprovechar oportunidades de 

inversión. 

 

Además de aquellas cantidades que se mantengan en caja y bancos, estos recursos podrán ser invertidos en los 

valores, instrumentos y títulos señalados en el numeral 2.2. del número 2. de la letra B) precedente. Para estos 

efectos, dichos activos se considerarán líquidos si pueden ser liquidados, a saber, enajenados, rescatados o 
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realizados en los mercados secundarios formales o directamente con el emisor respectivo, dentro del plazo 

máximo de diez (10) días corridos.  
 

Asimismo, el Fondo buscará mantener en todo momento, a lo menos, una razón de uno a uno entre sus activos 

de alta liquidez y sus pasivos líquidos, entendiéndose por estos últimos las cuentas por pagar, las provisiones 

constituidas por el Fondo, las remuneraciones por pagar a la Administradora y otros pasivos circulantes tales 

como dividendos acordados distribuir por el Fondo que aún no hayan sido pagados. Para efectos de lo anterior, 

se considerarán que son pasivos líquidos cuando además tengan todos ellos un vencimiento menor a trescientos 

sesenta y cinco (365) días. 

 

D) POLÍTICA DE ENDEUDAMIENTO: 

 

Tanto con el objeto de complementar la liquidez del Fondo, como para cumplir los compromisos de inversión 

que éste hubiere asumido, la Administradora podrá efectuar, por cuenta del Fondo, operaciones crediticias de 

corto, mediano y largo plazo con bancos o instituciones financieras, con un plazo de vencimiento que no podrá 

exceder el plazo de duración del Fondo, y hasta por una cantidad equivalente al 30% del patrimonio del Fondo.  

 

El Fondo también podrá endeudarse emitiendo bonos regulados por el Título XVI de la Ley N°18.045, de 

Mercado de Valores, los cuales podrán ser colocados en bolsas nacionales o extranjeras. El endeudamiento 

contraído mediante la emisión de bonos también será considerado dentro del mismo límite equivalente al 30% 

del patrimonio del Fondo. 

 

Los eventuales gravámenes y prohibiciones que afecten los activos del Fondo, en los términos indicados en el 

artículo 66 de la Ley, no podrán exceder del 30% del activo total del Fondo.  

 

La suma total de los referidos pasivos, gravámenes y prohibiciones que pudieran afectar los bienes y valores 

que integren el activo del Fondo, incluyendo los pasivos exigibles que mantenga el Fondo, no podrán exceder 

del 30% del patrimonio del Fondo. Para los efectos de este cálculo, en caso que el Fondo contraiga gravámenes 

o prohibiciones con el objeto de garantizar obligaciones propias, deberá considerarse el valor que resulte mayor 

entre el monto de la obligación y el monto del gravamen; no debiendo, en consecuencia, sumarse ambos montos. 

 

E) POLÍTICA DE VOTACIÓN: 

 

La Administradora, en representación del Fondo, concurrirá con su voto en las juntas de accionistas, juntas de 

tenedores de bonos u otras instancias similares de las entidades emisoras de los valores, instrumentos y/o títulos 

que hayan sido adquiridos con recursos del Fondo, cuando la ley así lo ordene; y estará sujeta a las restricciones 

y prohibiciones siguientes, en el ejercicio del derecho a voto que le confieren al Fondo sus inversiones en dichos 

valores, instrumentos y/o títulos.  
 

Como principio fundamental, en el ejercicio de este derecho a voto, toda manifestación de preferencia que 

realicen los apoderados de la Administradora y/o los mandatarios especiales designados al efecto por su 

directorio, deberá efectuarse siempre en el mejor interés del Fondo y sus Aportantes. 

 

En este sentido, la Administradora priorizará, en todo momento, los intereses del Fondo y sus Aportantes por 

sobre sus propios intereses y los de sus personas relacionadas. Los accionistas, directores, gerentes, y demás 

empleados y dependientes de la Administradora evitarán cualquier conflicto entre los negocios, asuntos e 

intereses propios o en favor de terceros de algún modo vinculados a ellos, frente a los negocios, asuntos e 

intereses del Fondo y sus Aportantes. 

 

Para estos efectos, el derecho a voto en las juntas no podrá ser ejercido por la Administradora, en tanto su 

ejercicio implique un eventual conflicto de interés entre la Administradora y/o sus personas relacionadas y el 

Fondo. 
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F) SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS: 

 

1. Series de Cuotas: 

 

El Fondo contará con cuatro (4) Series de Cuotas: la Serie R, la Serie I, la Serie AM y la Serie S.  

 

Para invertir en las Series de Cuotas del Fondo, el Aportante deberá cumplir con los requisitos que para cada 

una de ellas se indican a continuación: 

 

 

Denominación 

 

 

Requisitos 

de 

ingreso 

 

 

Valor 

cuota 

inicial 

 

 

Moneda 

en que se 

recibirán 

los 

aportes 

 

 

Moneda 

en que se 

pagarán 

las 

disminuciones 

de capital 

 y 

distribuciones 

de beneficios 
 

 

Otras características 

relevantes 

 

 

Serie R 
 

No contempla  
 

UF 1 

 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Remuneración  

Variable 
 

 

Serie I 
 

Aportes efectivamente 

enterados por Aportantes 

que sean Inversionistas 

Institucionales, de aquéllos 

a que hace referencia la 

letra e) del artículo 4 Bis 

de la Ley N°18.045 y la 

Norma de Carácter General 

Nº 410, de 2016, de la 

Comisión, o aquella que la 

modifique o reemplace, y: 
 

(iii) Cuyo monto sea igual 

o superior a la cantidad 

equivalente a UF25.000; o 

bien, 
 

(iv) Cuyo monto sumado 

al saldo mantenido en 

Cuotas de la Serie I, al 

momento de efectuar el 

nuevo aporte, alcance una 

cantidad total igual o 

superior al equivalente a 

UF25.000. 
 

 

 

UF 1 
 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Pesos 

Chilenos 

 

Los Aportantes que ya 

hayan ingresado a la 

Serie I, y que 

mantengan Cuotas 

inscritas a su nombre 

en esta Serie por una 

cantidad total igual o 

superior al equivalente 

a UF25.000, podrán 

efectuar nuevos aportes 

en ella por cualquier 

monto. 
 

Si por cualquier causa o 

motivo, el saldo en 

Cuotas que mantenga 

un Aportante en la 

Serie I llegare a ser 

inferior a la cantidad 

equivalente a 

UF25.000, dicho 

Aportante permanecerá 

en la Serie I, pero no 

podrá efectuar nuevos 

aportes en ella, a menos 

que con dichos aportes 

alcance una cantidad 

total igual o superior al 

equivalente a 

UF25.000. 
 

 

Serie AM 

 

 

Aportes efectivamente 

enterados por Aportantes 

que sean Inversionistas 

Calificados, de aquéllos a 

que hace referencia la letra 

f) del artículo 4 Bis de la 

Ley N°18.045 y la Norma 

de Carácter General Nº 

 

UF 1 
 

Pesos 

Chilenos 

 

 

Pesos 

Chilenos 

 

 

Los Aportantes que ya 

hayan ingresado a la 

Serie AM, y que 

mantengan Cuotas 

inscritas a su nombre 

en esta Serie por una 

cantidad total igual o 

superior al equivalente 
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216, de 2008, de la 

Comisión, o aquella que la 

modifique o reemplace, y 

que no sean Inversionistas 

Institucionales, y: 
 

(v) Cuyo monto sea igual 

o superior a la cantidad 

equivalente a UF10.000; o 

bien, 
 

(vi) Cuyo monto sumado 

al saldo mantenido en 

Cuotas de la Serie AM, al 

momento de efectuar el 

nuevo aporte, alcance una 

cantidad total igual o 

superior al equivalente a 

UF10.000. 
 

 

a UF10.000, podrán 

efectuar nuevos aportes 

en ella por cualquier 

monto. 
 

Si por cualquier causa o 

motivo, el saldo en 

Cuotas que mantenga 

un Aportante en la 

Serie AM llegare a ser 

inferior a la cantidad 

equivalente a 

UF10.000, dicho 

Aportante permanecerá 

en la Serie AM, pero no 

podrá efectuar nuevos 

aportes en ella, a menos 

que con dichos aportes 

alcance una cantidad 

total igual o superior al 

equivalente a 

UF10.000. 
 

 

Serie S 

 

 

Aportes efectivamente 

enterados por Aportantes 

que, a la fecha del primer 

depósito del presente 

Reglamento Interno en el 

Registro Público de 

Depósito de Reglamentos 

Internos que lleva la 

Comisión, sean titulares de 

cuotas en Avante Capital 

Preferente IV Fondo de 

Inversión Privado1. 
 

 

$34.570,0100 
 

Pesos 

Chilenos 

 

 

Pesos 

Chilenos 

 

 

Da continuidad a la 

serie de cuotas 

colocada de Avante 

Capital Preferente IV 

Fondo de Inversión 

Privado2 . 
 

 

2. Remuneración de cargo del Fondo y gastos:  

 

2.1. Remuneraciones de cargo del Fondo: 

 

Con cargo a los recursos del Fondo, la Administradora percibirá las siguientes remuneraciones, por los 

conceptos, en los casos, y según los porcentajes y bases de cálculo que para cada una de ellas se señalan a 

continuación.  

 

Estas remuneraciones incluyen el Impuesto al Valor Agregado (en adelante, “IVA”), en conformidad a la Ley. 

 

2.1.1. Remuneración Fija: 

 

2.1.1.1. La Administradora percibirá, por la administración del Fondo y con cargo a éste, una remuneración 

fija (en adelante, la “Remuneración Fija”), según se indica para cada Serie a continuación: 

 

SERIE REMUNERACIÓN FIJA 

Serie R Hasta un 1,43% anual (IVA Incluido) 

Serie I  Hasta un 0,60% anual (IVA Incluido) 

Serie AM Hasta un 1,43% anual (IVA Incluido) 

Serie S Hasta un 1,43% anual (IVA Incluido) 

 

 
1 y 2   Ver Artículo Transitorio del presente Reglamento Interno 
 



39 
 

2.1.1.2. Base de cálculo de la Remuneración Fija: La Remuneración Fija de cada Serie será equivalente a un 

doceavo del porcentaje indicado precedentemente para cada una de las Series, el cual se aplicará sobre el valor 

total de los activos del Fondo, multiplicado por el porcentaje de participación que represente el total de los 

aportes de capital efectuados y mantenidos en la Serie correspondiente, respecto del total de los aportes de 

capital efectuados y mantenidos por los Aportantes en el Fondo. 

 

2.1.1.3. La Administradora determinará libremente la Remuneración Fija que aplicará a cada Serie de Cuotas, 

respetando siempre el porcentaje máximo señalado precedentemente. 

 

2.1.1.4.  La Remuneración Fija se devengará en forma mensual, y se pagará trimestralmente, por períodos 

vencidos, dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del trimestre inmediatamente siguiente a aquél en que 

se hubiere hecho exigible el pago de la remuneración que se deduce Sin perjuicio de lo anterior, el monto de la 

Remuneración Fija se provisionará mensualmente. 

 

2.1.2. Remuneración Variable: 

 

2.1.2.1. Adicionalmente, y en la medida que se cumplan las condiciones siguientes, la Administradora tendrá 

derecho a una remuneración variable anual con cargo a la Serie R (en adelante, la “Remuneración Variable de 

la Serie R”), asociada a la rentabilidad que presente la Serie R durante un determinado período (en adelante, el 

“Período”), definido como el tiempo que medie entre el cierre de un año calendario y la última fecha de cobro 

de la Remuneración Variable de la Serie R, la que se determinará y calculará según se expresa a continuación: 

 

El primer Período comenzará a regir a partir de la fecha del primer aporte de capital a la Serie R del Fondo, y 

se extenderá hasta el cierre de un año calendario en que corresponda el cobro de la Remuneración Variable de 

la Serie R.  

 

La Remuneración Variable de la Serie R ascenderá a un 23,8% del monto de rentabilidad de la Serie R que 

exceda de la Tasa Hurdle, según se define este concepto más adelante.  

 

La Remuneración Variable de la Serie R se calculará utilizando la siguiente fórmula:  

 

 

Remuneración Variable = 23,8% ∗ ∑  [ (𝐹𝑙𝑢𝑗𝑜𝑖) ∗  (1 + 𝑇𝑎𝑠𝑎 𝐻𝑢𝑟𝑑𝑙𝑒)^𝐷í𝑎𝑠 𝑡𝑟𝑎𝑛𝑠𝑐𝑢𝑟𝑟𝑖𝑑𝑜𝑠/365]𝑛
𝑖=1  

 

 

Para que corresponda pagar esta Remuneración Variable de la Serie R el resultado de la fórmula de cálculo 

antes descrita deberá ser positivo.  

 

Para estos efectos, se entenderá por:  

 

/i/ Flujoi: se considerará Flujo los siguientes ítems y su signo respectivo, todos denominados en UF, según el 

valor que ésta tenga a la fecha de materializado cada flujo:  
 

 - Patrimonio inicial del Período, o capital inicial mientras nunca haya sido cobrada la Remuneración 

Variable de la Serie R, montos que deberán considerarse como Flujos negativos.  
 

- Aportes posteriores de capital a la Serie R efectuados por los Aportantes durante el Período, los cuales 

deberán ser considerados como Flujos negativos.  
 

- Repartos de dividendos o utilidades a los Aportantes de la Serie R durante el Período, los cuales deberán 

ser considerados como Flujos positivos.  
 

- Disminuciones de Capital, las cuales deberán ser consideradas como Flujos positivos.  
 

- Patrimonio final del Período previo al cálculo de la Remuneración Variable a esa fecha de medición, el 

cual deberá ser considerado como Flujo positivo.  

 

En caso que el Patrimonio Inicial y/o el Patrimonio Final del Período consideren provisiones de dividendos, 

éstas deberán reversarse al patrimonio respectivo. 
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/ii/ Tasa Hurdle: tasa de retorno a partir de la cual comienza a generarse la Remuneración Variable de la Serie 

R. Esta tasa ascenderá a un 5,0%.  

 

/iii/ Días transcurridos: corresponde al número de días transcurridos desde que se materializó el Flujo 

respectivo y el día del cálculo de la Remuneración Variable de la Serie R.  

 

2.1.2.2.  La Remuneración Variable de la Serie R se provisionará trimestralmente, debiendo pagarse a la 

Administradora dentro de los quince (15) primeros días hábiles siguientes a la fecha de emisión de los Estados 

Financieros Anuales Auditados del Fondo del Período en que hubiere correspondido su pago. 

2.1.3. Actualización de las Remuneraciones: 

Para efectos de lo dispuesto en el Oficio Circular N° 335 de la Comisión, de fecha 10 de marzo de 2006, se deja 

constancia que la tasa del IVA vigente a la fecha del primer depósito del presente Reglamento Interno, en el 

Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos que lleva la Comisión, corresponde a un 19%.   

 

En caso de modificarse la tasa del IVA antes señalada, las remuneraciones a que se refiere el presente número 

se actualizarán según la variación que experimente el IVA, de conformidad con las tablas de cálculo que se 

adjuntan en los Anexos A y B del presente Reglamento Interno, a contar de la fecha de entrada en vigencia de 

la modificación respectiva.  

 

La actualización de las remuneraciones conforme a lo anterior será informada directamente a los Aportantes 

del Fondo, en la forma y por los medios indicados en el punto a.1. del literal a) de la letra I) del presente 

Reglamento Interno, dentro de los cinco (5) días corridos siguientes a su actualización.  

 

2.2. Gastos de cargo del Fondo: 

 

Sin perjuicio de la Remuneración Fija y de la Remuneración Variable a que se refiere el numeral 2.1. precedente, 

también serán de cargo del Fondo los siguientes gastos y costos de administración:   

 

a) Gastos indeterminados de cargo del Fondo: 

 

Serán de cargo del Fondo aquellos gastos de operación que se señalan a continuación, cuyo monto o 

porcentaje no es determinable antes de ser efectivamente incurridos, con un límite máximo anual en todo 

caso de un 3% calculado sobre el valor promedio de los activos del Fondo durante el respectivo período: 

 

1) Toda comisión y gastos de intermediación, transacción, custodia, provisión de fondos, derechos de 

bolsa, honorarios u otro gasto que se derive, devengue, cobre o en que se incurra con ocasión de la 

inversión, rescate, reinversión o transferencia de los recursos del Fondo. 

 

2) Honorarios profesionales de auditores externos independientes, peritos tasadores, abogados, 

ingenieros, consultores u otros profesionales cuyos servicios sea necesario contratar para el adecuado 

funcionamiento del Fondo, la inversión de sus recursos, para la liquidación de las mismas y para el 

análisis de posibles inversiones, y la adecuada valorización de las inversiones que materialice, o bien, 

aquéllas que sean requeridas por disposición legal o reglamentaria; honorarios y cualquier otro tipo 

de gastos asociados a la contratación de servicios de carácter administrativo para el Fondo, tales 

como cálculo del valor cuota, contabilidad, tesorería y coordinación con los custodios del Fondo; y 

los gastos necesarios para realizar las auditorías externas, informes periciales, tasaciones y otros 

trabajos que esos profesionales realicen.  

 

3) Honorarios y gastos derivados de los procesos de revisión, estudio, análisis y due diligence de los 

instrumentos, títulos, contratos y valores en los que busque invertir el Fondo, y de operaciones de 

compra y/o venta de cartera, sea que se materialice o no la inversión u operación, y de los activos 

inmobiliarios incluidos o que respalden dichas inversiones u operaciones, sea que éstas se 

materialicen o no. 
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4) Honorarios, comisiones, impuestos, derechos notariales, aranceles conservatorios, y toda clase de 

gastos que se relacionen directamente con la materialización de las inversiones y operaciones del 

Fondo, con la administración, conservación y custodia de los instrumentos, títulos, contratos y 

valores que adquiera el Fondo, y con la liquidación de los mismos. Se incluyen, especialmente, los 

relacionados a la compra, venta, adquisición, enajenación o transferencia de instrumentos, títulos, 

contratos y/o valores; a la constitución, modificación, alzamiento o cancelación de garantías y/o 

prohibiciones sobre los mismos; a procesos de compra o venta de cartera; a procesos de venta a 

patrimonios separados; a la suscripción, compra o venta de acciones o cuotas; a la compra, venta, 

adquisición, enajenación o transferencia de inmuebles, incluyendo el corretaje; a la constitución, 

modificación, alzamiento o cancelación de hipotecas, garantías y/o prohibiciones sobre dichos 

inmuebles; y todo gasto notarial, en el Registro Civil, en el Conservador de Bienes Raíces o en otras 

entidades similares que corresponda. 

 

5) Honorarios y gastos por servicios contratados para la asesoría, custodia, administración, monitoreo, 

supervisión, recaudación y cobranza de los Contratos de Leasing Habitacional, con y sin subsidio, y 

de los Mutuos Hipotecarios Endosables en los que invierta el Fondo, incluidos los gastos de litis 

expensas, costas, honorarios profesionales y otros gastos de orden judicial y extrajudicial en que se 

incurra con ocasión y/o en relación a su cobranza; incluyendo, especialmente, los honorarios y gastos 

derivados de la contratación de servicios de administración maestra y de servicios de administración 

primaria. Se incluyen, asimismo, los honorarios y gastos relacionados a las operaciones que se 

celebren con sociedades securitizadoras, de aquéllas reguladas en el Título XVIII de la Ley N° 

18.045, de Mercado de Valores, y aquéllos derivados de los acuerdos y contratos que se celebren 

para materializar estas operaciones. 

 

6) Honorarios y gastos por asesorías legales, financieras, contables, tributarias y auditorias cuyos 

servicios sea necesario contratar para el adecuado funcionamiento del Fondo. 

 

7) Gastos, honorarios y comisiones por servicios de cobranza de los instrumentos, títulos, contratos y 

valores en los que invierta el Fondo, así como gastos de litis expensas, costas, honorarios 

profesionales y otros gastos de orden judicial y extrajudicial en que se incurra con ocasión y/o en 

relación a dichas cobranzas.  
 

8) Gastos y honorarios profesionales derivados de la convocatoria, citación, realización y legalización 

de las Asambleas de Aportantes, y de las modificaciones que sea necesario efectuar al presente 

Reglamento Interno o a los demás documentos del Fondo, de conformidad con lo acordado en las 

mismas.  

 

9) Gastos por fusiones, divisiones o cualquier otro tipo de modificación del Fondo. 

 

10) Seguros y demás medidas de seguridad que deban adoptarse en conformidad a la Ley o demás normas 

aplicables a los fondos fiscalizados, para el cuidado y conservación de los títulos y bienes que 

integren el activo del Fondo, incluida la comisión y gastos derivados de la custodia de esos títulos y 

bienes. 

 

11) Honorarios y gastos por servicio de clasificación de riesgo que sea necesario o se estime conveniente 

contratar. 

 

12) Gastos, derechos o tasas y honorarios profesionales derivados del depósito del Reglamento Interno 

del Fondo en el Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos que lleva la Comisión.  

 

13) Gastos de liquidación del Fondo, incluida la remuneración u honorarios del liquidador, en caso de 

corresponder. 

 

14) Gastos de publicaciones que deban realizarse en conformidad a la Ley, su Reglamento, el presente 

Reglamento Interno o las normas que al efecto imparta la Comisión; gastos de envío de información 

a la Comisión, a los Aportantes o a otras entidades; gastos de apertura y mantención de los registros 
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y demás nóminas del Fondo; y, en general, todo otro gasto o costo de administración derivado de 

exigencias legales, reglamentarias o impuestas por la Comisión a los fondos fiscalizados.  

 

15) Gastos y honorarios profesionales derivados de la inscripción y registro de las Cuotas del Fondo en 

Bolsas de Valores, DCV, u otras entidades y, en general, todo gasto derivado de la colocación de las 

referidas Cuotas. 

 

16) Gastos y honorarios derivados del arriendo, mantención y/o adquisición de software, servicio y/o 

soporte informático, necesarios para el adecuado funcionamiento del Fondo, tales como terminales 

de bolsa, Bloomberg u otros. 

 

17) Gastos bancarios que se deriven o se incurran con ocasión de la inversión, rescate, reinversión o 

transferencia de los recursos del Fondo, incluido los gastos asociados a la contratación de seguros 

bancarios. 

 

b) Gastos derivados de la contratación de servicios externos: 

 

Los gastos derivados de la contratación de servicios externos serán de cargo del Fondo, salvo cuando dicha 

contratación consista en la administración de cartera de los recursos del Fondo, en cuyo caso los gastos 

derivados de estas contrataciones serán de cargo de la Administradora.  

 

Los gastos de cargo del Fondo derivados de las contrataciones de servicios externos sólo podrán 

corresponder a aquellos indicados en el literal a) precedente, y se encontrarán sujetos al límite máximo 

anual de gastos establecido en dicho literal. 

 

c) Gastos por contratación de servicios de personas relacionadas: 

 

La Administradora se encontrará expresamente facultada para contratar servicios prestados por personas 

y/o sociedades relacionadas a ella, a condiciones de mercado y en el mejor interés del Fondo, siendo dichos 

gastos de cargo del Fondo en la medida que se encuentren contemplados en el literal a) precedente; y 

estarán, en todo caso, sujetos al límite máximo anual de gastos establecido en dicho literal, correspondiente 

a un 0,5% del valor promedio de los activos del Fondo durante el respectivo período. Para estos efectos, 

se estará a lo dispuesto en la letra c) del artículo 22 de la Ley. 

 

d) Gastos derivados de la inversión de los recursos del Fondo en cuotas de otros fondos: 

 

Los gastos, remuneraciones y comisiones, directos e indirectos, derivados de la inversión de los recursos 

del Fondo en cuotas de otros fondos administrados por terceros, serán gastos de cargo del Fondo, con un 

límite máximo de un 2,5% anual sobre el patrimonio del Fondo.  

El porcentaje máximo de gastos, remuneraciones y comisiones, directos e indirectos, que podrá ser 

cargado al Fondo por su inversión en cuotas de fondos administrados por la Administradora y/o por 

personas relacionadas a ella, no podrá exceder, en cada ejercicio, de un 2% del activo del Fondo.   

e) Gastos y remuneración de los miembros del Comité de Vigilancia:  
 

Los gastos y remuneración de los miembros del Comité de Vigilancia del Fondo serán fijados anualmente 

por la Asamblea Ordinaria de Aportantes, mediante la respectiva aprobación de su presupuesto de gastos 

e ingresos. El porcentaje máximo de estos gastos, en conjunto, no podrá exceder, en cada ejercicio, de 

un 0,5% del valor promedio de los activos del Fondo durante el respectivo período.  

 

f) Gastos de liquidación del Fondo, incluida la remuneración u honorarios del liquidador: 
 

El porcentaje máximo de gastos que podrá ser cargado al Fondo por estos conceptos no podrá exceder, 

en cada ejercicio y mientras dure la liquidación del Fondo, de un 3% del valor promedio de los activos 

del Fondo durante el respectivo período.  
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g) Otros gastos del Fondo: 
 

1) Los gastos correspondientes a intereses, comisiones, impuestos y demás gastos financieros derivados 

de créditos solicitados o contratados por cuenta del Fondo, así como los intereses de toda otra 

obligación del Fondo, no podrán en su conjunto exceder, en cada ejercicio, de un 15% del valor 

promedio que los activos del Fondo hayan tenido durante el período respectivo.  
 

2) Por su parte, todos los gastos asociados a (i) impuestos, retenciones, encajes u otro tipo de carga 

tributaria o cambiaria que conforme el marco legal vigente de la jurisdicción respectiva deba 

aplicarse a las inversiones, operaciones o ganancias del Fondo; y (ii) indemnizaciones, incluidas 

aquellas de carácter extrajudicial que tengan por objeto precaver o poner término a litigios, y costas, 

honorarios profesionales, gastos de orden judicial en que se incurra en la representación de los 

intereses del Fondo; no estarán sujetos a un porcentaje, monto o límite máximo alguno.  

 

h) Otras consideraciones relativas a los gastos:  
 

1) Para efectos de calcular los porcentajes máximos de gastos y costos que establecen los literales a), 

b), c), e) y f) de este numeral 2.2., se entenderá por “valor promedio de los activos del Fondo 

durante el respectivo período” el valor que resulte de sumar el valor diario que hayan presentado 

los activos del Fondo durante el período correspondiente, dividido por el número de días que 

compongan dicho período. 

 

2) Todos los gastos en que incurra el Fondo, de conformidad a lo establecido en el presente 

Reglamento Interno, serán materia de las revisiones, análisis y dictamen de las empresas de 

auditoría externa a que se refiere el Título XXVIII de la Ley N° 18.045, de Mercado de Valores, 

contratadas para la auditoría de los estados financieros del Fondo, debiendo encontrarse dichos 

gastos debidamente acreditados y documentados. 

 

3) Los gastos de cargo del Fondo se provisionarán mensualmente, de acuerdo con el presupuesto 

mensual de gastos del Fondo elaborado por la Administradora.  

 

4) En caso que los gastos de que da cuenta el presente Reglamento Interno deban ser asumidos por 

más de un fondo administrado por la Administradora, dichos gastos se distribuirán entre los fondos 

respectivos, de acuerdo a la forma de prorrateo que establezca el Reglamento General de Fondos 

de la Administradora. En caso contrario, esto es, si el gasto en cuestión no es compartido por ningún 

otro fondo administrado por la Administradora, dicho gasto será de cargo exclusivo del Fondo. Los 

gastos de cargo del Fondo antes indicados se distribuirán a prorrata de las cuotas suscritas y pagadas 

del Fondo.  

 

3. Remuneración de cargo del Partícipe:  
 

No se contempla. 

 

4. Remuneración aportada al Fondo:  
 

No se contempla. 

 

5. Remuneración liquidación del Fondo:  
 

En el caso que sea la Administradora la encargada de llevar a cabo el proceso de liquidación del Fondo, 

ésta percibirá, en su calidad de liquidador, y durante el plazo que tome la liquidación total del Fondo, 

una remuneración equivalente a la Remuneración Fija establecida en el punto 2.1.1. del numeral 2.1. del 

número 2. precedente. 

 

No obstante, esta remuneración no podrá ser inferior a la cantidad equivalente en pesos, moneda 

nacional, de UF 4.000 al año, según sea el valor de dicha Unidad a la fecha de cierre del ejercicio 

respectivo; y, en todo caso, no podrá exceder el porcentaje máximo anual de gastos de cargo del Fondo 

que establece el literal f) del numeral 2.2. del número 2. de la letra F) de este Reglamento Interno.  
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G) APORTE, RESCATE Y VALORIZACIÓN DE CUOTAS: 

 

1. Aporte y rescate de cuotas. 

 

a) Moneda en que se recibirán los aportes: 

 

Los aportes al Fondo deberán ser pagados en Pesos Chilenos. 

 

b) Valor para conversión de aportes: 

 

Para efectos de realizar la conversión de los aportes al Fondo en Cuotas del mismo se utilizará el último 

valor cuota disponible a la fecha de recepción del aporte, conforme a lo indicado en los literales b) y c) 

del número 4. siguiente, calculado en la forma señalada en el artículo 10° del Reglamento de la Ley. 

 

No obstante, tratándose de aportes en pago de la primera suscripción de Cuotas de cada Serie, se utilizará 

el valor cuota inicial indicado en el número 1. de la letra F) precedente.  

 

En el caso de colocaciones de Cuotas que se efectúen en los sistemas de negociación bursátil autorizados 

por la Comisión, el valor a pagar por la suscripción de Cuotas será aquél que libremente estipulen las 

partes en esos sistemas de negociación. 

 

c) Moneda en que se pagarán los rescates: 

 

No aplica. 

 

d) Valor para la liquidación de rescates: 

 

No aplica.  

 

e) Medios para efectuar los aportes y disminuciones de capital: 

 

Los aportes se realizarán por alguno de los siguientes medios: (i) en forma presencial y por escrito, en 

las oficinas o sucursales de la Administradora o, en su caso, en las oficinas o sucursales de sus agentes 

autorizados para la colocación de Cuotas del Fondo; (ii) mediante solicitud escrita enviada por correo 

simple al domicilio de la Administradora o, en su caso, al domicilio de sus agentes autorizados; y (iii) 

mediante solicitud escrita enviada por correo electrónico a la casilla aportesyrescates@avantefg.com  

habilitada con este objeto por la Administradora o, en su caso, a la casilla electrónica del agente 

autorizado. 

 

Por su parte, tratándose de disminuciones de capital, las mismas se efectuarán en la forma, oportunidad 

y condiciones que se señalan más adelante. 

 

Por cada aporte que efectúe el Aportante o disminución de capital que se efectúe respecto del Fondo, se 

emitirá un comprobante con el detalle de la operación respectiva, incluyendo la información, cuando sea 

aplicable, recibida por el Fondo, el que se remitirá al Aportante a la dirección de correo electrónico que 

éste tenga registrada en la Administradora. En caso que el Aportante no tuviere una dirección de correo 

electrónico registrada en la Administradora, dichos comprobantes serán enviados por correo simple, 

mediante carta dirigida al domicilio que el Aportante tenga registrado en la Administradora. 

 

Para efectos de la suscripción de Cuotas, se considerará como hora de inicio de operaciones del Fondo 

las 09:00 horas y como hora de cierre de operaciones del mismo, las 17:00 horas. Las solicitudes de 

aporte que se recepcionen en un día hábil bancario, pero con posterioridad al cierre de operaciones del 

Fondo, o bien, durante un día sábado, domingo, festivo o inhábil bancario, se entenderán efectuadas el 

día hábil bancario siguiente antes del cierre de operaciones del mismo. 

 

 

mailto:aportesyrescates@avantefg.com
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f) Promesas: 

 

Para los efectos de la colocación de Cuotas, la Administradora podrá celebrar contratos de promesa de 

suscripción y pago de cuotas, en los términos indicados en el artículo 37 de la Ley y demás normativa 

vigente, con el objeto de permitir a la Administradora contar con la flexibilidad necesaria para disponer 

de recursos para su inversión conforme al presente Reglamento Interno.  

 

Los contratos de promesa deberán ser cumplidos en el plazo que al efecto se estipule en ellos, no 

pudiendo éste exceder el plazo máximo para la colocación de Cuotas que establezca la emisión de cuotas 

vigente al momento de celebrarse el contrato de promesa respectivo; y, en todo caso, dentro del plazo 

de duración del Fondo. 

 

g) Rescates por montos significativos: 

 

 No aplica.  

 

h) Mercado secundario: 

 

No se contemplan otros mecanismos que permitan a los Aportantes contar con un adecuado y permanente 

mercado secundario para las Cuotas del Fondo, distintos del registro de las mismas en la Bolsa de 

Comercio de Santiago, Bolsa de Valores.   

 

i) Fracciones de cuotas: 

 

El Fondo no reconoce ni admite el fraccionamiento de sus Cuotas. En consecuencia, se devolverá al 

Aportante el remanente correspondiente a las fracciones de Cuotas que surjan con motivo de aportes y/o 

disminuciones de capital. 

 

2. Aporte y rescate en instrumentos, bienes y contratos: 
 

No se contempla. 

 

3. Plan familia y canje de series de cuotas: 
 

No se contemplan. 

 

4. Contabilidad del Fondo:  
 

a) Moneda de contabilización del Fondo:  Pesos Chilenos. 
 

b) Momento de cálculo del patrimonio del Fondo: El valor contable del patrimonio del Fondo se 

calculará en forma diaria. Por su parte, el valor cuota se calculará después del cierre de operaciones 

del Fondo. 
 

c) Medios de difusión del valor contable y cuotas en circulación:  El valor contable del Fondo y el 

número total de Cuotas en circulación, separado por Series, serán difundidos a través de la página 

web de la Administradora https://avantefg.com/agf/ y en la página web de la Comisión 

www.cmfchile.cl; los que serán calculados diariamente y puestos a disposición de los inversionistas 

y del público en general, en la forma antes indicada, al día hábil siguiente del momento de cálculo. 

 

H) NORMAS DE GOBIERNO CORPORATIVO: 

 

1. Asambleas de Aportantes: 

 

Los Aportantes se reunirán en Asambleas Ordinarias o Extraordinarias. Las primeras se celebrarán una vez al 

año, dentro de los primeros cinco (5) meses siguientes a la fecha de cierre de cada ejercicio, con la finalidad de 

someter a su aprobación las materias indicadas en el artículo 73 de la Ley. Las segundas podrán celebrarse en 

cualquier tiempo, cuando así lo exijan las necesidades del Fondo, para pronunciarse respecto de cualquier 

https://avantefg.com/agf/
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materia que la Ley o el presente Reglamento Interno entregue al conocimiento de las Asambleas Extraordinarias 

de Aportantes, debiendo señalarse en la respectiva citación las materias a tratarse. 

 

Adicionalmente a las materias indicadas en el artículo 74 de la Ley, serán materias de Asamblea Extraordinaria 

de Aportantes, las siguientes: (i) acordar la prórroga del plazo de duración del Fondo; (ii) acordar 

modificaciones a lo dispuesto en el literal b) de la letra I) del presente Reglamento Interno, en lo que respecta 

al plazo de duración del Fondo; y (iii) acordar aumentos de capital del Fondo, de conformidad con lo dispuesto 

en el número 1. de la letra J) siguiente.  

 

Las Asambleas de Aportantes serán convocadas y se constituirán en la forma, plazo y con los requisitos que se 

señalan en la Ley y su Reglamento. No se contemplan quórums de constitución y de acuerdo distintos a los 

regulados en el artículo 76 de la Ley, a excepción de las materias indicadas en los literales (ii) y (iii) del párrafo 

anterior, las que para ser acordadas requerirán el voto conforme de la mayoría absoluta de las Cuotas suscritas 

y pagadas del Fondo. 

 

Las Asambleas de Aportantes serán citadas en la forma, oportunidad y por los medios que al efecto establezca 

la Comisión mediante Norma de Carácter General. Ante la ausencia de dicha norma, y en tanto ella se dicte, la 

citación a Asamblea Ordinaria o Extraordinaria de Aportantes se efectuará mediante correo electrónico, enviado 

a la dirección de correo electrónico que el Aportante tenga registrada en la Administradora o, en su defecto, 

mediante el envío de una carta por correo simple, dirigida al domicilio que el Aportante tenga registrado en la 

Administradora; y, en cualquiera de estos casos, dentro de los quince (15) días corridos anteriores a la fecha de 

celebración de la Asamblea de que se trate.  

 

En todo caso, podrán auto convocarse y celebrarse válidamente aquellas Asambleas de Aportantes a las que 

concurran la totalidad de las Cuotas suscritas con derecho a voto, aun cuando no se hubieran cumplido las 

formalidades requeridas para su citación. 

 

Asimismo, no se contemplan materias que otorguen derecho a retiro a los Aportantes del Fondo. 

 

2. Comité de Vigilancia: 

 

El Fondo contará con un Comité de Vigilancia que estará compuesto por tres (3) representantes de los 

Aportantes del Fondo, que durarán un (1) año en sus cargos, serán elegidos en Asamblea Ordinaria y se 

renovarán en cada Asamblea Ordinaria de Aportantes, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 

 

Los miembros del Comité de Vigilancia deberán cumplir con lo siguiente: 

 

a) Ser mayores de edad. 

 

b) No ser personas relacionadas a la Administradora. Para estos efectos, las personas relacionadas con la 

Administradora corresponden a aquellas personas naturales que define el Título XV de la Ley Nº 18.045, 

de Mercado de Valores. 

 

c) No ser personas condenadas por delitos que merezcan pena aflictiva o de inhabilitación perpetua para 

desempeñar cargos u oficios públicos, ni tener la calidad de deudor en un procedimiento concursal de 

liquidación, ni ser o haber sido administrador o representante legal de deudores condenados por delitos 

concursales establecidos en el Código Penal. 

 

d) No ser directores, gerentes o ejecutivos de otras Administradoras Generales de Fondos.  

 

Si se produjere la vacancia de un miembro del Comité de Vigilancia, el Comité podrá nombrar un reemplazante, 

el cual durará en sus funciones hasta la próxima Asamblea Ordinaria de Aportantes en que se designen sus 

integrantes.  

 

Los miembros del Comité de Vigilancia tendrán derecho a ser remunerados en el ejercicio de sus funciones y 

contarán con un presupuesto de gastos con cargo al Fondo, en la forma y condiciones que determine la Asamblea 

Ordinaria de Aportantes. 
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El Comité de Vigilancia tendrá las atribuciones, facultades y deberá cumplir con las obligaciones establecidas 

en la Ley, su Reglamento, el presente Reglamento Interno y demás normativa vigente y aplicable.  

 

Cada miembro del Comité de Vigilancia tiene derecho a ser informado plena y documentadamente, y en 

cualquier tiempo, por el Gerente General de la Administradora, de todo lo relacionado con la marcha del Fondo. 

 

El Comité de Vigilancia podrá requerir información pública y otros antecedentes específicos relativos a otros 

fondos administrados por la Administradora, en la medida que dicha información sea necesaria, a juicio de la 

mayoría de sus miembros, para comprobar que la Administradora cumple con lo establecido en el presente 

Reglamento Interno, en el Reglamento General de Fondos o en los procedimientos internos que la propia 

Administradora haya establecido, respecto de algunas situaciones tales como la asignación de activos entre los 

fondos administrados y la resolución de conflictos de interés. En este sentido, el Comité de Vigilancia podrá 

requerir información sobre proyectos de inversión asumidos por otros fondos administrados por la 

Administradora, siempre que dichos proyectos cumplan con las condiciones para ser elegibles como objeto de 

inversión del Fondo, de conformidad con lo establecido en el presente Reglamento Interno.  

 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Comité de Vigilancia deberá sesionar en las oficinas de la 

Administradora, o en el lugar que sus integrantes unánimemente determinen, a lo menos una vez cada tres (3) 

meses, en las fechas predeterminadas por el propio Comité. Sin perjuicio de lo anterior, el Comité de Vigilancia 

podrá sesionar extraordinariamente cada vez que sus miembros lo estimen necesario. A las sesiones del Comité 

de Vigilancia podrá asistir el Gerente General de la Administradora, o quién éste designe al efecto, salvo que 

los miembros del Comité acuerden sesionar sin la presencia de éste. Para que el Comité de Vigilancia pueda 

sesionar válidamente, tanto en forma ordinaria como extraordinaria, se requerirá que asistan a lo menos dos (2) 

de los tres (3) miembros integrantes del Comité, y los acuerdos se adoptarán con el voto conforme de la mayoría 

absoluta de los asistentes. 

 

Las deliberaciones y acuerdos del Comité de Vigilancia se escriturarán en un libro de actas, el cual deberá ser 

llevado de conformidad con lo establecido por la Circular N° 1.291, de 1996, de la Comisión, o aquélla que la 

modifique o reemplace. 

 

En la primera sesión que celebren los integrantes del Comité de Vigilancia con posterioridad a la Asamblea de 

Aportantes en que sean nombrados, deberán designar a uno de sus miembros para que actúe como representante 

del Comité ante la Comisión, ante cualquier requerimiento de los Aportantes, de la Administradora u otros. La 

Administradora deberá mantener en todo momento en sus oficinas, a disposición de la Comisión, la información 

de contacto que permita identificar y ubicar a dicho representante. 

 

Los miembros del Comité de Vigilancia estarán obligados a guardar reserva respecto de los negocios y de la 

información del Fondo a que tengan acceso en razón de su cargo y que no haya sido divulgada por la 

Administradora. 

 

El Comité de Vigilancia no estará obligado a desarrollar otras funciones o actividades adicionales a las 

establecidas en la Ley. 

 

El Comité de Vigilancia deberá presentar a la Asamblea Ordinaria de Aportantes, anualmente y por escrito, un 

informe en el cual efectuará una rendición de cuentas de su gestión debidamente documentada. 

 

En este informe, el Comité de Vigilancia deberá pronunciarse, al menos, sobre el cumplimiento por parte de la 

Administradora de lo establecido en los literales a), b) y c) del artículo 70 de la Ley. El Comité de Vigilancia 

deberá mantener a disposición de la Comisión, copia del referido informe. 

 

I) OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE: 

 

a) Comunicaciones con los Partícipes:  

 

a.1. La información relativa al Fondo que, por ley, normativa vigente y reglamentación interna del mismo 

deba ser puesta a disposición del público se efectuará mediante la publicación de la información 
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correspondiente en la página web de la Administradora https://avantefg.com/agf/; y aquélla que deba ser 

remitida directamente al Aportante, le será enviada mediante correo electrónico a la dirección de correo 

electrónico que el Aportante tenga registrada en la Administradora, o bien, mediante carta por correo 

simple dirigida al domicilio que el Aportante tenga registrado en la Administradora, en caso de no 

disponerse del correo electrónico del Aportante correspondiente. 

 

a.2. Por su parte, toda publicación que por disposición de la Ley, el Reglamento de la Ley o la Comisión 

deba realizarse, se hará en el diario electrónico “El Mostrador”.  

 

b) Plazo de duración del Fondo:  

 

b.1. El plazo de duración del Fondo será de diez (10) años a contar del día en que se efectúe el primer depósito 

del presente Reglamento Interno en el Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos que al 

efecto lleva la Comisión. 

 

b.2. Este plazo podrá prorrogarse sucesivamente, por períodos de cinco (5) años en cada oportunidad, en 

caso que así lo acuerde previamente la Asamblea Extraordinaria de Aportantes. Dicha Asamblea deberá 

celebrarse con al menos cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de 

duración inicial del Fondo o su respectiva prórroga, según correspondiere. De acordarse la prórroga del 

plazo de duración del Fondo en los términos señalados precedentemente, ello será informado 

directamente a los Aportantes en la forma y a través de los medios establecidos en el punto a.1. del literal 

a) de la presente letra I).  
 

b.3. Sin perjuicio de lo anterior, la Asamblea Extraordinaria de Aportantes siempre podrá acordar la 

disolución anticipada del Fondo y su liquidación, en los términos establecidos en los artículos 74 y 76 

de la Ley. 

 

b.4. En caso de acordarse la disolución anticipada del Fondo o la sustitución de la Administradora, y siempre 

y cuando la liquidación del Fondo o el reemplazo de la Administradora no hayan provenido de causas 

imputables a esta última, Avante Administradora General de Fondos S.A. tendrá derecho a que el Fondo 

le indemnice los perjuicios que dicha disolución anticipada o sustitución le hubiesen ocasionado, los 

cuales se avalúan anticipadamente en la cantidad que resulte de multiplicar el número de meses que 

falten para completar el plazo de sesenta (60) meses contado desde la fecha en que se efectúe el primer 

depósito del presente Reglamento Interno en el Registro Público de Depósito de Reglamentos Internos 

que lleva la Comisión, por 1/12 de la Remuneración Fija anual percibida por la Administradora durante 

el año inmediatamente anterior a la fecha en que se haya adoptado el acuerdo de disolución anticipada 

del Fondo o de sustitución de la Administradora. Esta indemnización se devengará el día hábil siguiente 

a la fecha con que la Asamblea Extraordinaria de Aportantes acuerde la disolución anticipada del Fondo 

o la sustitución de la Administradora, y será pagada por el Fondo a la Administradora dentro de los 

quince (15) días corridos siguientes a la fecha de celebración de la Asamblea de Aportantes respectiva. 

 

En caso que los Aportantes que acuerden la disolución anticipada del Fondo o la sustitución de la 

Administradora manifiesten expresamente en la misma Asamblea, que dicho acuerdo se adopta en razón 

de una causal imputable a la Administradora y ésta última no esté de acuerdo con ello, el asunto deberá 

ser sometido a la resolución del árbitro que se designe en conformidad a lo establecido en el literal i) de 

la letra I) del presente Reglamento Interno, sin que ello obstaculice la materialización de la liquidación 

o sustitución ya acordada, y el monto de la indemnización correspondiente deberá provisionarse en los 

estados financieros del Fondo, pero su pago a la Administradora sólo se efectuará en la medida y una 

vez que el árbitro así lo determine por sentencia ejecutoriada. 

 

c) Adquisición de cuotas de propia emisión:  

 

No se contempla. 

 

 

 

 

https://avantefg.com/agf/
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d) Procedimiento de liquidación del Fondo:  

 

d.1. Disuelto el Fondo, la liquidación del mismo será practicada por la Administradora, salvo que la 

Asamblea Extraordinaria de Aportantes designare un tercero distinto a ella, a quien deberá determinarle 

sus atribuciones, deberes y remuneraciones. En todo caso, si la liquidación del Fondo fuere practicada 

por la Administradora se estará a lo dispuesto en el número 5. de la letra F) del presente Reglamento 

Interno. Finalmente, si el liquidador del Fondo fuere un tercero distinto a la Administradora, la 

remuneración a que éste tenga derecho no podrá, en ningún caso, ser superior a la Remuneración Fija a 

que tiene derecho la Administradora por la administración del Fondo, conforme lo señalado en el punto 

2.1.1. del numeral 2.1. del número 2. de la letra F) precedente; y, en todo caso, no podrá exceder el 

porcentaje máximo anual de gastos de cargo del Fondo que, para este concepto, establece el literal f) del 

numeral 2.2. del número 2. de la letra F) de este Reglamento Interno.  
 

d.2. La liquidación deberá ser practicada dentro de los doscientos setenta (270) días corridos siguientes a la 

fecha en que el Fondo se haya disuelto, o en el plazo que al efecto establezca la Asamblea Extraordinaria 

de Aportantes. 

 

d.3. Una vez que la liquidación del Fondo se encuentre por finalizar, se citará a una nueva y última Asamblea 

Extraordinaria de Aportantes, con el objeto de aprobar la cuenta final al término de su liquidación y 

proceder al pago final a los Aportantes. 

 

e) Política de reparto de beneficios:  

 

e.1. El Fondo distribuirá anualmente como dividendo, a lo menos, el 30% de los Beneficios Netos Percibidos 

por el Fondo durante el ejercicio. Para estos efectos, se considerará como “Beneficios Netos Percibidos” 

por el Fondo durante un ejercicio, la cantidad que resulte de restar a la suma de utilidades, intereses, 

dividendos y ganancias de capital efectivamente percibidas en dicho ejercicio, el total de pérdidas y 

gastos devengados en el período, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley. 

 

e.2. Lo anterior, sin perjuicio de la facultad que tendrá la Administradora para distribuir dividendos 

provisorios con cargo a tales resultados. En tanto el flujo de caja lo permita, la Administradora procurará 

distribuir trimestralmente como dividendos provisorios del Fondo, y con cargo a los resultados del 

ejercicio correspondiente, al menos un 30% de los Beneficios Netos Percibidos por el Fondo durante el 

trimestre correspondiente. En este último caso, si el monto de los dividendos provisorios pagados 

excediere el monto de los beneficios netos susceptibles de ser distribuidos para el ejercicio respectivo, 

los dividendos provisorios que se hubieren repartido en exceso podrán ser imputados a los Beneficios 

Netos Percibidos de ejercicios anteriores o a utilidades que puedan no ser consideradas dentro de la 

definición de Beneficios Netos Percibidos.  

 

e.3. El reparto de beneficios deberá efectuarse en la forma que acuerde la misma Asamblea Ordinaria de 

Aportantes que apruebe los estados financieros anuales del Fondo, y dentro de los ciento ochenta (180) 

días siguientes al cierre del respectivo ejercicio anual.  

 

e.4. Los dividendos devengados que la Administradora no hubiere pagado o puesto a disposición de los 

Aportantes dentro del plazo antes indicado se reajustarán de acuerdo con la variación que experimente 

la Unidad de Fomento entre la fecha en que éstos se hicieron exigibles y la de su pago efectivo, y 

devengarán intereses corrientes para operaciones reajustables por el mismo período. Dichos reajustes e 

intereses serán de cargo de la Administradora que haya incumplido la obligación de distribución y, 

cuando dicho incumplimiento se haya producido por causas imputables a ella, no podrá deducirlos como 

gastos conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley sobre Impuesto a la Renta, sin que se aplique 

en este caso lo establecido en el artículo 21 de la citada ley.  

 

e.5. Los dividendos serán pagados a quienes se encuentren inscritos en el Registro de Aportantes del Fondo, 

a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha en que deba efectuarse el pago. 

 

e.6. Los dividendos, sean provisorios o definitivos, se pagarán en dinero, en Pesos Chilenos, mediante vale 

vista bancario, cheque nominativo, transferencia electrónica de fondos o depósito en cuenta corriente. 
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Sin perjuicio de lo anterior, los Aportantes tendrán la opción de solicitar su pago, total o parcial, en 

cuotas liberadas del mismo Fondo y Serie que corresponda, representativo de una capitalización 

equivalente conforme lo dispuesto en el inciso final del artículo 80 de la Ley, según el valor que la cuota 

tenga el día de pago de dichos dividendos. Para estos efectos, la solicitud del Aportante deberá 

comunicarse a la Administradora, mediante aviso directo y por escrito enviado por correo electrónico a 

la casilla aportesyrescates@avantefg.com, con a lo menos tres (3) días hábiles de anticipación a la fecha 

de pago del reparto de dividendos informado. En su solicitud, el Aportante deberá informar, además, si 

la referida opción la ejerce por el todo o parte de los dividendos que, en dicho reparto, le corresponda 

recibir. En caso de no alcanzar el entero del valor cuota respectivo, éste será entregado en dinero al 

Aportante. Si el Aportante no ejerciere esta opción, en la forma y dentro del plazo antes señalados, los 

dividendos se pagarán en dinero. 

 

e.7. Para efectos del reparto de dividendos, la Administradora informará, en la forma y por los medios 

establecidos en el punto a.1. del literal a) de la letra I) del presente Reglamento Interno, el reparto de 

dividendos correspondientes sea éste provisorio o definitivo, su monto, fecha, lugar o modalidad de 

pago, con a lo menos cinco (5) días corridos de anticipación a la fecha de pago.  

 

f) Beneficio tributario: 

 

No contempla. 

 

g) Garantías:  

 

Salvo la garantía requerida por la Ley, no se contempla la constitución de garantías adicionales a favor 

de los Aportantes del Fondo.  

 

h) Indemnizaciones: 

 

Toda indemnización que perciba la Administradora de conformidad a lo señalado en el artículo 17 de la 

Ley, deberá ser enterada al Fondo o traspasada a los Aportantes que figuren inscritos en el Registro de 

Aportantes del Fondo a la fecha en que éste haya experimentado el perjuicio que se indemniza, según el 

criterio que la Administradora determine atendida la naturaleza y causa de dicha indemnización. En el 

caso que la indemnización sea traspasada a los Aportantes, ésta se efectuará mediante la entrega de 

Cuotas a aquellos Aportantes que figuren inscritos en el Registro de Aportantes del Fondo a la fecha en 

que éste haya sufrido el perjuicio que originó la indemnización, según el valor que la Cuota tenga el día 

del entero de la indemnización. 

 

En todo caso, el entero de la indemnización deberá efectuarse en la oportunidad en que ella sea recibida 

y, a más tardar, dentro del plazo de diez (10) días hábiles contados desde que la Administradora haya 

percibido el pago producto de dicha indemnización. 

 

i) Resolución de controversias:  

 

Cualquier duda, dificultad o controversia que surja entre los Aportantes en su calidad de tales, o entre 

éstos y la Administradora y/o uno de sus mandatarios o administradores, sea durante la vigencia del 

Fondo o durante su liquidación, se resolverá mediante arbitraje, conforme al Reglamento Procesal de 

Arbitraje del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago A.G., que se 

encuentre vigente al momento de solicitarlo. 

  

Los Aportantes y la Administradora confieren poder especial irrevocable a la Cámara de Comercio de 

Santiago A.G. para que, a solicitud escrita de cualquiera de los Aportantes o de la Administradora, 

designe a un árbitro mixto de entre los integrantes del cuerpo arbitral del Centro de Arbitraje y Mediación 

de esa Cámara, quien actuará como árbitro arbitrador en cuanto al procedimiento y como árbitro de 

derecho en cuanto al fallo. 
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En contra de las resoluciones del árbitro no procederá recurso alguno, por lo cual las partes renuncian 

expresamente a ellos, con excepción de los recursos de casación y de queja. El árbitro queda 

especialmente facultado para resolver todo asunto relacionado con su competencia y/o jurisdicción. 

 

En el evento que el Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Santiago A.G. deje 

de funcionar o no exista a la época en que deba designarse al árbitro, éste será designado, en calidad de 

árbitro mixto, por la Justicia Ordinaria, debiendo recaer este nombramiento en un abogado que sea o 

haya sido Decano o Director de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile 

o de la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Chile, ambas de Santiago, o 

Profesor Titular, ordinario o extraordinario, de Derecho Civil, Comercial o Procesal, que haya 

desempeñado dichos cargos o cátedras en las referidas Universidades, a lo menos, durante cinco (5) 

años. 

 

El Arbitraje tendrá́ lugar en Santiago de Chile. 

 

j) Valorización de las inversiones del Fondo:  

 

La valorización de las inversiones del Fondo se realizará en conformidad a las Normas Internacionales 

de Información Financiera (en adelante, “IFRS”), a lo dispuesto en instrucciones específicas de la 

Comisión en esta materia y, en los casos que corresponda, será efectuada por peritos o valorizadores 

independientes, designados por la Asamblea Ordinaria de Aportantes del Fondo, mediante algún método 

objetivo que permita establecer su valor razonable. 

 

k) Bomberos de Chile:   

 

k.1. Según lo dispuesto por el artículo 26 bis de la Ley, los dineros del Fondo que no hayan sido cobrados 

por los Aportantes dentro del plazo de cinco (5) años a contar de la fecha de liquidación del Fondo, serán 

entregados por la Administradora a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 117 de la Ley N° 18.046, de Sociedades Anónimas, y en la letra c) del 

artículo 45 de su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo N° 702, de 2011, del Ministerio de 

Hacienda, para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país.  

 

Para el cumplimiento de lo anterior, y una vez transcurrido el plazo de 1 (un) año contado desde que 

estos dineros no hubieren sido cobrados por los Aportantes respectivos, la Administradora mantendrá 

dichos dineros, hasta la fecha de su entrega, en depósitos a plazo reajustables, y los entregará con sus 

respectivos reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.  

  

En caso que llegaren a existir dineros del Fondo no cobrados por los Aportantes dentro del plazo antes 

señalado, la Administradora informará dicha circunstancia a la Comisión, de conformidad a lo dispuesto 

en la Norma de Carácter General N° 488, de 2022, de la CMF, o aquélla que la modifique o reemplace 

en el futuro.   

 

k.2. Adicionalmente, y conforme lo establecido en el artículo 38 bis de la Ley, las cuotas del Fondo de 

propiedad de Aportantes fallecidos que no hayan sido registradas a nombre de los respectivos herederos 

o legatarios dentro del plazo de diez (10) años contado desde el fallecimiento del Aportante respectivo, 

serán rescatadas mediante una disminución parcial de capital del Fondo, a ser acordada por el Directorio 

de la Administradora especialmente con este objeto, y sin necesidad de aprobación previa de la Asamblea 

Extraordinaria de Aportantes, en los siguientes términos, condiciones y plazos: (i) dentro de los diez (10) 

días hábiles siguientes a la fecha de envío a la Comisión de los Estados Financieros Anuales Auditados 

del Fondo correspondientes al ejercicio en que se haya cumplido el plazo de  diez (10) años que establece 

el artículo 38 bis de la Ley; (ii) sólo por el número de Cuotas de que sean titulares en el Fondo Aportantes 

fallecidos, que no hayan sido registradas a nombre de sus respectivos herederos o legatarios dentro del 

plazo de diez (10) años a contar del fallecimiento del o los Aportantes respectivos; y (iii) de acuerdo al 

último valor cuota disponible a la fecha del acuerdo del Directorio de la Administradora, calculado en 

conformidad a lo establecido en el artículo 10° del Reglamento de la Ley. 
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Estos dineros serán entregados por la Administradora a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de 

Chile para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país.   

 

Para el cumplimiento de lo anterior, y en conformidad a lo dispuesto en la Norma de Carácter General 

N° 488, de 2022, de la Comisión, o aquélla que la modifique o reemplace en el futuro, en el mes de 

marzo de cada año, la Administradora informará a la Comisión la fecha de defunción de los Aportantes 

del Fondo, las cuotas rescatadas y los valores entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 

de Chile en el año anterior. 

 

k.3. Finalmente, y según lo dispuesto en el artículo 80 bis de la Ley, los dividendos y demás beneficios en 

efectivo que los Aportantes no cobraren dentro del plazo de cinco (5) años contado desde la fecha de 

pago determinada por la Administradora, serán entregados a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos 

de Chile, para su posterior distribución a los Cuerpos de Bomberos del país. 

 

Para estos efectos, y una vez transcurrido el plazo de un (1) año contado desde que estos dineros no 

hubieren sido cobrados por los Aportantes respectivos, la Administradora mantendrá dichos dineros, 

hasta la fecha de su entrega, en depósitos a plazo reajustables, y los entregará con sus respectivos 

reajustes e intereses, si los hubiere, a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile.  

  

Para el cumplimiento de lo anterior, y de acuerdo con lo establecido en la Norma de Carácter General 

N° 488, de 2022, de la Comisión, o aquélla que la modifique o reemplace en el futuro, en el mes de 

marzo de cada año, la Administradora informará a la Comisión los dividendos y demás beneficios en 

efectivo que haya entregado a la Junta Nacional de Cuerpos de Bomberos de Chile, así como una lista 

actualizada de los dividendos acordados pagar a los Aportantes, con sus respectivas fechas y los valores 

no cobrados en el Fondo al cierre del año anterior. 

 

J) AUMENTOS Y DISMINUCIONES DE CAPITAL: 

 

1.  Aumentos de capital: 

 

El Fondo podrá complementarse con nuevas emisiones de Cuotas que acuerde la Asamblea 

Extraordinaria de Aportantes del Fondo, considerando las posibilidades de crecimiento de las 

inversiones del Fondo y las necesidades de financiamiento del mismo. 

 

En caso de acordarse un aumento de capital del Fondo, deberá darse cumplimiento al derecho preferente 

de suscripción de Cuotas contemplado en el artículo 36 de la Ley, por un plazo de treinta (30) días 

corridos.  

 

Para estos efectos, la Administradora deberá enviar una comunicación directa a los Aportantes del 

Fondo, informando sobre el proceso y, en particular, el día a partir del cual empezará a correr el referido 

período de treinta (30) días. Dicha comunicación deberá ser enviada en la forma y por los medios 

establecidos en el punto a.1. del literal a) de la letra I) del presente Reglamento Interno, con al menos 

cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha de inicio del período de treinta (30) días, y tendrán 

derecho a participar en la oferta preferente los Aportantes que se encuentren inscritos en el Registro de 

Aportantes del Fondo a la medianoche del quinto día hábil anterior a la fecha de colocación de las Cuotas 

respectivas, a prorrata de las Cuotas que ellos posean a ese momento.  

 

Este derecho preferente de suscripción de Cuotas es esencialmente renunciable y transferible, en los 

plazos y términos que defina la Asamblea Extraordinaria de Aportantes que acuerde el aumento de 

capital del Fondo, conforme a lo establecido en el Reglamento de la Ley. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, la misma Asamblea Extraordinaria de Aportantes que acuerde el aumento 

de capital respectivo, por la unanimidad de las Cuotas presentes, podrá establecer que no habrá oferta 

preferente alguna. 
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2. Disminuciones de capital: 

 

2.1. Disminuciones de capital a criterio de la Administradora, y sin necesidad de aprobación 

previa de la Asamblea Extraordinaria de Aportantes. 

 

2.1.1. A concurrencia de los Aportantes que decidan participar: 

 

El Fondo tendrá como política realizar anualmente, mediante acuerdo del Directorio de la 

Administradora y sin necesidad de aprobación previa de la Asamblea Extraordinaria de Aportantes, dos 

disminuciones voluntarias y parciales de capital, una dentro del primer semestre y la otra dentro del 

segundo semestre de cada año, a fin de restituir, durante la vigencia del Fondo, a aquellos Aportantes 

que opten por concurrir a dichas devoluciones de capital, la proporción que les corresponda en la 

correspondiente disminución de capital semestral. 

 

Estas disminuciones de capital se llevarán a cabo semestralmente, en los términos, condiciones y plazos 

que a continuación se indican, en la medida que la Administradora verifique previamente y determine 

que, para ello, se cumplen los requisitos siguientes: (i) que el Fondo cuenta con recursos suficientes para 

proceder a la disminución de capital semestral correspondiente; y (ii) que existen excedentes 

provenientes de flujos de ingreso, suficientes para cubrir las necesidades de caja del Fondo y cumplir 

con los compromisos y obligaciones del Fondo no cubiertos con otras fuentes de financiamiento. 

 

a) La disminución de capital del primer semestre será acordada por el Directorio de la Administradora 

dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes de enero de cada año, hasta por el 10% de las 

Cuotas suscritas y pagadas del Fondo al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior; y la 

disminución de capital del segundo semestre será acordada dentro de los cinco (5) primeros días hábiles 

del mes de julio de cada año, hasta por el 10% de las Cuotas suscritas y pagadas del Fondo al 30 de junio 

del año que esté en curso. 

 

b) La Administradora tendrá un plazo de tres (3) días hábiles, contados desde la fecha de celebración 

de la sesión de directorio que acuerde la disminución de capital semestral correspondiente, para 

comunicar a los Aportantes del Fondo directamente, en la forma y por los medios establecidos en el 

punto a.1. del literal a) de la letra I) del presente Reglamento Interno, sus términos y condiciones. 

 

c) Las disminuciones de capital semestrales se efectuarán mediante disminución del número de 

Cuotas del Fondo. 

 

d) La Administradora determinará el número de Cuotas del Fondo a disminuir en cada semestre, una 

vez vencido el plazo para ejercer el derecho a concurrir a la disminución de capital semestral 

correspondiente que establece el literal g) siguiente, en función del número de Cuotas respecto de las 

cuales los Aportantes hayan ejercido su derecho a concurrir a dicha disminución de capital; quedando 

su determinación final, no obstante, limitada al número máximo de Cuotas correspondiente al porcentaje 

de las Cuotas suscritas y pagadas del Fondo al 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, en el 

caso de la disminución de capital del primer semestre, o bien, al 30 de junio del año que esté en curso, 

tratándose de la disminución de capital del segundo semestre, que para estos efectos haya acordado el 

Directorio de la Administradora. 

 

e) Todos los Aportantes del Fondo tendrán derecho a concurrir a las disminuciones de capital 

semestrales de cada año, a prorrata del número de Cuotas de que sean titulares en el Fondo a la fecha en 

que el Directorio de la Administradora haya acordado la disminución de capital semestral 

correspondiente. 

 

f) Cada Aportante podrá concurrir por la totalidad o por una parte de la proporción que le corresponda 

en cada disminución de capital semestral del Fondo. 

 

Aquellos Aportantes que opten por concurrir en el total de cuotas que les corresponda en la devolución 

de capital semestral de que se trate tendrán derecho a acrecer, hasta por su respectiva prorrata, en el 

número de Cuotas de dicha disminución de capital a cuyo respecto los demás Aportantes no hayan 
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ejercido su derecho a concurrir. En caso que más de un Aportante ejerza este derecho a acrecer, las 

Cuotas de la disminución de capital del semestre respectivo que quedaren disponibles se distribuirán 

entre todos ellos, a prorrata del número de Cuotas de que cada uno sea titular en el Fondo a la fecha en 

que el Directorio de la Administradora haya acordado la disminución de capital semestral 

correspondiente. 

 

g) Para ejercer el derecho a concurrir a las disminuciones de capital semestrales del Fondo, los 

Aportantes dispondrán de un plazo que vencerá el último día hábil del mes de enero de cada año, respecto 

de la disminución de capital del primer semestre, y el último día hábil del mes de julio de cada año, 

respecto de la disminución de capital del segundo semestre. Para ello, y dentro de dichos plazos, los 

Aportantes deberán enviar a la Administradora una solicitud escrita, manifestando: /i/ su intención de 

concurrir a la disminución de capital semestral que corresponda; /ii/ si optan por la totalidad o parte de 

su proporción en ella; /iii/ si concurriendo por su proporción total, ejercerán o no su derecho a acrecer; 

y /iv/ de ejercer este derecho, la cantidad máxima adicional de Cuotas respecto de las cuales estén 

interesados en acrecer. En esta misma comunicación, los Aportantes deberán indicar la forma de pago 

por la cual optan para la devolución de capital semestral a la que concurran. 

 

h) Aquellos Aportantes que no manifiesten su voluntad de concurrir a la disminución de capital 

semestral correspondiente, dentro del plazo y en la forma que establece el literal g) precedente, se 

entenderá que optan por no concurrir a la misma. 

 

i) Las devoluciones de capital semestrales se pagarán en pesos, moneda nacional, mediante dinero 

efectivo, cheque o vale vista nominativo a nombre del Aportante respectivo o transferencia electrónica 

de fondos a la cuenta corriente bancaria de que éste sea titular y tenga registrada en la Administradora, 

según sea la opción que para estos efectos elija el Aportante; y previa entrega por parte de éste, cuando 

ello fuere aplicable, del o los títulos en que consten las Cuotas respecto de las cuales dicho Aportante 

hubiere ejercido su derecho a la devolución de capital. 

 

En caso que el Aportante nada señale respecto a la forma de pago, la devolución de capital se pagará 

mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta corriente bancaria antes indicada o, en su 

defecto, mediante cheque o vale vista nominativo a nombre del respectivo Aportante, el cual quedará a 

su disposición en las oficinas de la Administradora. 

 

j) La devolución de capital a los Aportantes que hayan concurrido a la respectiva disminución de 

capital semestral del Fondo se efectuará en la fecha de pago que al efecto acuerde el Directorio de la 

Administradora. La Administradora comunicará directamente a los Aportantes, en la forma y por los 

medios establecidos en el punto a.1. del literal a) de la letra I) del presente Reglamento Interno, la fecha 

y el lugar o modalidad de su pago, con a lo menos cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha 

acordada para el pago. 

 

k) Para los efectos del pago de las disminuciones de capital semestrales, el valor de la Cuota se 

determinará tomando el último valor cuota disponible a la fecha fijada para el pago, calculado en la 

forma señalada en el artículo 10° del Reglamento de la Ley. 

 

2.1.2. A prorrata para todos los Aportantes del Fondo: 

 

El Fondo podrá efectuar disminuciones de capital, por acuerdo del Directorio de la Administradora y sin 

necesidad de aprobación previa de la Asamblea Extraordinaria de Aportantes, por hasta el 100% de las 

Cuotas suscritas y pagadas del Fondo, o bien, del valor de las Cuotas del Fondo, a fin de restituir a todos 

los Aportantes la parte proporcional de su inversión en el Fondo que corresponda, en la forma, 

condiciones y plazos que se indican a continuación: 

 

a) La disminución de capital se efectuará a prorrata, conforme a la participación que cada Aportante 

tenga en el Fondo a la fecha en que el Directorio de la Administradora adopte el acuerdo respectivo, ya 

sea mediante la disminución del número de Cuotas del Fondo que determine la Administradora, o bien, 

mediante la disminución del valor de cada una de las Cuotas del Fondo, según acuerde al efecto, en cada 
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oportunidad, el Directorio de la Administradora; y sujeto, en todo caso, a la concurrencia de todos los 

Aportantes a dicha disminución de capital.  

 

b) La disminución de capital respectiva será informada oportunamente por la Administradora a los 

Aportantes del Fondo, en la forma y por los medios establecidos en el punto a.1. del literal a) de la letra 

I) del presente Reglamento Interno, según se indica en el literal d) siguiente. 

 

c) Las disminuciones de capital del Fondo se podrán llevar a cabo en cualquier tiempo, en una o más 

parcialidades, en la medida que la Administradora verifique previamente que, para ello, se cumplen los 

requisitos siguientes: (i) que el Fondo cuenta con recursos suficientes para proceder a la disminución de 

capital correspondiente; y (ii) que existen excedentes provenientes de flujos de ingreso, suficientes para 

cubrir las necesidades de caja del Fondo y cumplir con los compromisos y obligaciones del Fondo no 

cubiertos con otras fuentes de financiamiento. 

 

d) Conforme lo indicado en el literal c) precedente, verificados los requisitos para llevarse a cabo una 

disminución de capital, la Administradora enviará una comunicación directa a los Aportantes del Fondo, 

con al menos cinco (5) días hábiles de anticipación a la fecha del pago respectivo, indicando el número 

de Cuotas del Fondo en que efectivamente se disminuirá el capital del Fondo para esa parcialidad o el 

monto en que disminuirá el valor de cada una de las Cuotas del Fondo en la respectiva parcialidad, la 

fecha y el lugar o modalidad del pago. Esta comunicación deberá enviarse a los Aportantes cada vez que 

se vaya a proceder con una disminución de capital. 

 

e) El pago de cada disminución de capital que se materialice en conformidad al presente número 

deberá efectuarse en la misma moneda en que se lleve la contabilidad del Fondo, en la fecha de pago 

que acuerde el Directorio de la Administradora, mediante dinero efectivo, vale vista bancario, cheque o 

transferencia electrónica, previa entrega por parte del respectivo Aportante del o los títulos en que 

consten las Cuotas correspondientes, cuando ello sea aplicable.  

 

f) En caso que la disminución de capital se efectúe mediante la disminución del número de Cuotas 

del Fondo, para los efectos de su pago, el valor de la Cuota se determinará tomando el último valor cuota 

disponible a la fecha del pago de la disminución de capital correspondiente, calculado en conformidad a 

lo establecido en el artículo 10° del Reglamento de la Ley, y se multiplicará por el número de Cuotas 

suscritas y pagadas a esa fecha.  

 

g) Sin perjuicio de lo anterior, para efectos de materializar y pagar una disminución de capital por el 

100% de las Cuotas suscritas y pagadas del Fondo o por el 100% del valor cuota de las mismas, de 

conformidad con los términos establecidos precedentemente, previamente, la Administradora deberá 

convocar a una Asamblea Extraordinaria de Aportantes, la que deberá acordar la liquidación del Fondo 

y designar al liquidador, fijándole sus atribuciones, deberes y remuneración. Los términos y el plazo en 

que se efectuará la liquidación del Fondo, y se pagará la citada disminución de capital, serán los que en 

definitiva acuerde la Asamblea Extraordinaria de Aportantes convocada por la Administradora de 

acuerdo con lo antes señalado. 

 

No obstante lo indicado en los literales precedentes, en caso alguno podrá efectuarse una disminución 

de capital que impida al Fondo cumplir con sus compromisos contractuales para con terceros. 

 

2.1.3. Asimismo, y sin perjuicio de lo establecido en el numeral 2.1.2. precedente, el Fondo podrá 

realizar disminuciones voluntarias y parciales de capital mediante la disminución del valor de sus 

Cuotas, por decisión de la Administradora, y sin que para ello se requiera acuerdo alguno de la Asamblea 

Extraordinaria de Aportantes, a fin de imputar contra las mismas cualquier monto que hubiere sido 

distribuido como dividendo provisorio del Fondo y no hubiere alcanzado a ser cubierto en su totalidad 

según las imputaciones que se indican en el punto e.2. del literal e) de la letra I) del presente Reglamento 

Interno. 
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2.2. Disminuciones de capital por acuerdo de la Asamblea Extraordinaria de Aportantes. 

 

Por último, la Asamblea Extraordinaria de Aportantes, a proposición de la Administradora, podrá 

acordar efectuar disminuciones voluntarias y parciales de capital del Fondo, en los términos y para los 

fines que la misma Asamblea determine. 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

 

ARTICULO TRANSITORIO 

 

Se deja constancia que el Fondo, inicialmente, era un fondo de inversión privado, denominado Avante 

Capital Preferente IV Fondo de Inversión Privado (en adelante, el “FIP”), administrado por la sociedad 

Avante Administradora S.A., y cuyo Reglamento Interno fue protocolizado con fecha 26 de abril de 

2021, bajo el Repertorio N° 8068 - 2021, en la Notaría de Santiago de don Luis Ignacio Manquehual 

Mery. 

 

Se deja constancia, asimismo, que en Asamblea Extraordinaria de Aportantes del FIP, celebrada con 

fecha 1° de diciembre de 2022, se acordó, entre otras materias: (i) convertir voluntariamente el FIP en 

un fondo de inversión fiscalizado, de aquéllos regulados en la Ley, del tipo no rescatable, bajo el nombre 

Avante Deuda Privada y Capital Preferente Fondo de Inversión; (ii) sustituir a Avante Administradora 

S.A. como sociedad administradora del mismo, designando en su reemplazo a Avante Administradora 

General de Fondos S.A., a contar del depósito del presente Reglamento Interno en el Registro Público 

de Depósito de Reglamentos Internos que lleva la Comisión; y (iii) modificar su Reglamento Interno, 

con la finalidad de adecuarlo a las disposiciones de la Ley, el Reglamento de la Ley y la normativa 

aplicable de la Comisión, así como incorporar en él las reformas necesarias producto de su 

transformación y la sustitución de su sociedad administradora; aprobándose al efecto el presente nuevo 

texto refundido del mismo.  

 

 

 

 

 

  



57 
 

ANEXO A 

TABLA DE CÁLCULO DE LA REMUNERACION FIJA SEGÚN TASA IVA 

 

Remuneración Fija Anual de cargo del Fondo (IVA incluido) 

 

Tasa IVA Serie R Serie I Serie AM Serie S 

10% 1,32% [●]% 1,32% 1,32% 

11% 1,33% [●]% 1,33% 1,33% 

12% 1,35% [●]% 1,35% 1,35% 

13% 1,36% [●]% 1,36% 1,36% 

14% 1,37% [●]% 1,37% 1,37% 

15% 1,38% [●]% 1,38% 1,38% 

16% 1,39% [●]% 1,39% 1,39% 

17% 1,41% [●]% 1,41% 1,41% 

18% 1,42% [●]% 1,42% 1,42% 

19% 1,43% 0,60% 1,43% 1,43% 

20% 1,44% [●]% 1,44% 1,44% 

21% 1,45% [●]% 1,45% 1,45% 

22% 1,47% [●]% 1,47% 1,47% 

23% 1,48% [●]% 1,48% 1,48% 

24% 1,49% [●]% 1,49% 1,49% 

25% 1,50% [●]% 1,50% 1,50% 
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ANEXO B 

TABLA DE CÁLCULO DE LA REMUNERACION VARIABLE DE LA SERIE R SEGÚN TASA IVA 

 

Remuneración Variable de la Serie R (IVA incluido) 

 

Tasa IVA Serie R 

10% 22,00% 

11% 22,20% 

12% 22,40% 

13% 22,60% 

14% 22,80% 

15% 23,00% 

16% 23,20% 

17% 23,40% 

18% 23,60% 

19% 23,80% 

20% 24,00% 

21% 24,20% 

22% 24,40% 

23% 24,60% 

24% 24,80% 

25% 25,00% 
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